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Correa Jiménez aseguró que del 2018 al 2022 se 
detectaron mil 100 trámites ilegales y se pagaban 
alrededor de mil millones por empresas.

La gerente de la Empresa de Servicios Públicos de La Guajira, Andreina García, realizó un recorrido técnico por 
las obras de saneamiento que avanzan en el municipio de La Jagua del Pilar. Durante la jornada, estuvo acom-
pañada por la alcaldesa Ivón Manjarrez y su equipo técnico, quienes verificaron el desarrollo de los trabajos. En 
este punto se revisó el avance de la ampliación y optimización del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
(Star), que actualmente alcanza un 30% de ejecución. Entre las actividades en curso se encuentran: movimiento 
de tierras y retiro de lodos de las lagunas existentes, conformación de la primera de las tres lagunas previstas en 
la ampliación, construcción del desarenador y obras de arte complementarias, organización de manholes y re-
posición de tramos del alcantarillado.

Revisan avance del Star en La Jagua
Foto Cortesía / Diario del Norte.

El senador Antonio José Correa Jiménez, expuso 
de nuevo una denuncia respecto a las empresas 
de vigilancia y seguridad privada en el país. 

Senador Correa denuncia intereses ocultos 
de algunas empresas de vigilancia en el país
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Blas Quintero y Quinto Poder buscan un giro 
de 180 grados. Está tocando puertas a toda 
carrera para armar una lista a Cámara. ¿Ya 
no apoya a ‘Nenón’?  No. Buscan dos nom-
bres, uno en Maicao y otro en Uribia para ins-
cribir la lista de la Alianza Democrática Am-
plia. ¿La de Roy Barreras? Eso. ¿Abandona 
la U? Bueno, él sigue directrices de Alfredo 
Deluque, pero votará a Presidencia por Roy. 
Ha invitado a Óscar Pérez y a Yerika Mejía.

Los teléfonos de los exalcaldes Hamilton 
García, Uriel Guerra, Juan Pablo Vega, Mo-
hamed Dasuki y Álvaro Díaz, están reven-
tando. ¿Por qué? La carga de llamadas 
que les ingresa han colapsado esas líneas. 
¿Para que los llaman? Primo, quieren direc-
cionar sus criterios para elegir candidato de 
la U. La reunión es hoy. La orden es no re-
cibir llamadas. ¿No quieren ser permeados 
con fantasías?

Hoy es un viernes negro para muchos sec-
tores políticos. ¿Se van de compras? No y 
sí. Están buscando aliados para terminar de 
confeccionar listas al Congreso.  A otros les 
tocar rearmar, debido a las decisiones del 
CNE. Faltan tres días para cerrar las inscrip-
ciones. En el caso del Pacto Histórico, rear-
ma sus cuadros a Senado y en las regiones 
le toca hacer lo mismo con los aspirantes 
a Cámara. 

David Barguil, el senador de azul que nos 
vendió la flamante idea de crear la empre-
sa Air-e, quiere regresar al Congreso. Logró 
ser cabeza de lista en el partido Conserva-
dor. Ahora trae como caballito de batalla el 
fracking para solucionar la crisis del gas en 
Colombia. “El próximo Congreso tiene que 
ir a la ofensiva. Quiero recuperar la Ley que 
le quitó los intereses del Icetex a los mucha-
chos de estrato uno, dos y tres”.

Las giras de Blas ¿Para dónde van los exalcaldes?Black Friday político Vuelve y juega David

Oráculos oraculo@diariodelnorte.net

Avanzan las obras de saneamiento de la  
Gobernación de La Guajira en La Jagua del Pilar

Un equipo técnico de Esepgua verificó el desarrollo de los trabajos

La gerente de la Empresa 
de Servicios Públicos de 
La Guajira, Andreina Gar-
cía, realizó un recorrido 
técnico por las obras de 
saneamiento que avan-
zan en el municipio de La 
Jagua del Pilar. Durante la 

Asegura Andreina García que la ampliación y optimización del Star actualmente alcanza un 30% de ejecución.

jornada, estuvo acompa-
ñada por la alcaldesa Ivón 
Manjarrez y su equipo téc-
nico, quienes verificaron el 
desarrollo de los trabajos.

En este punto se revisó 
el avance de la amplia-
ción y optimización del 

Sistema de Tratamien-
to de Aguas Residuales 
(Star), que actualmente 
alcanza un 30% de ejecu-
ción. Entre las actividades 
en curso se encuentran:

Movimiento de tierras y 
retiro de lodos de las lagu-

nas existentes.
Conformación de la pri-

mera de las tres lagunas 
previstas en la ampliación.

Construcción del des-
arenador y obras de arte 
complementarias.

Organización de man-

holes y reposición de tra-
mos del alcantarillado.

El proyecto contempla 
la construcción de dos 
nuevas lagunas y la opti-
mización de una existen-
te, beneficiando a más de 
2.000 habitantes, con una 
proyección futura que 
supera las 2.700 perso-
nas. Durante el recorrido, 
el equipo técnico desta-
có que las obras avanzan 
conforme al cronograma 
establecido.

Con estas supervisio-
nes, la Gobernación de 
La Guajira, a través de su 
empresa Esepgua, reafir-
ma su compromiso con 
el avance de cada pro-
yecto, garantizando un 
seguimiento permanente 
y asegurando que las co-
munidades reciban siste-
mas de saneamiento mo-
dernos.

“Este reto lo asumo con la responsabilidad’’: ‘Nenón’
Definida lista del partido de la U a la Cámara 
de Representantes por La Guajira 
El empresario Jorge Ar-
mando “Nenón” Figueroa, 
el exdiputado Pablo Parra 
y la líder social de Uribia, 
Hortensia Bernier Sán-
chez, conforman la lista 
del partido de la U la Cá-
mara de Representantes.

La lista se logró confor-
mar luego de varias re-
uniones orientadas por el 
senador Alfredo Deluque 
Zuleta, con líderes de los 
quince municipios de La 
Guajira.

Deluque Zuleta explicó 
que se trata de una lista 
competitiva para lograr la 
mayor votación en el de-
partamento de La Guajira.

Precisó que los tres can-
didatos representan va-
rias fuerzas políticas que 
sumadas alcanzarán la 
victoria para que el parti-
do recupere su credencial 
que le fue esquiva en la 
campaña pasada.

Cabe recordar que en 
las elecciones pasadas la 
lista del partido conser-
vador obtuvo 70.032 vo-
tos, seguido de Colombia 
Renaciente con 61.643, 
partido de la Unión con la 

para lo cual se ha prepa-
rado, pues su objetivo no 
es la confrontación sino 
compartir con la comuni-
dad las tareas que estará 
trabajando desde el rol 
que le corresponde como 
representante a la Cámara.

Se precisa también que 
el candidato Pablo Parra, 
renunció a su credencial 
en la Asamblea de La Gua-
jira para aspirar a la Cáma-
ra de Representantes.

La lista del partido de 
la Unión por la Gente se 
inscribirá hoy de manera 
virtual.

Gente 57.612 votos, Liberal 
con 54.739, Pacto Históri-
co 18.062 y coalición Mira-
Colombia Justa Libres con 
3.162 votos.

Por su parte, Jorge Ar-
mando “Nenón” Figueroa, 
agradeció el voto de con-
fianza para integrar la lista 
del partido de la U.

“Este es un reto que asu-
mo con la responsabilidad 
que corresponde, estoy 
completamente concen-
trado en la campaña en 
una lista ganadora”, dijo.

Agregó, que será una 
campaña bastante fuerte 

Pablo Parra, 
exdiputado de 

La Guajira.

Hortensia Ber-
nier, líder social 

de Uribia.

Jorge Armando 
“Nenón” Figue-

roa.

Militantes del partido Alianza 
Verde definieron agenda 
común por La Guajira
Los militantes del partido 
Alianza Verde en La Guaji-
ra, en encuentro realizado 
en Fonseca, decidieron no 
llevar lista a la Cámara de 
Representantes para las 
elecciones del próximo 
ocho de marzo.

En el encuentro parti-
ciparon los concejales ac-
tuales, entre ellos Mayori 
Pérez, el diputado Mateo 
Luquez y los consejeros de 
juventud, además de mili-
tantes del movimiento.

Los miembros activos 
del partido Alianza Verde, 
definieron una agenda co-
mún orientada a proteger 
los intereses del pueblo 
guajiro y proyectar un fu-
turo más justo y sostenible.

Durante la jornada se 
revisaron los principales 
retos que enfrenta el par-
tido frente a la región y 
se reafirmó la voluntad 
colectiva de trabajar con 
transparencia, responsa-
bilidad y visión territorial.

Cabe destacar que 
actualmente el partido 
Alianza Verde, cuenta con 
10 concejales en diferen-
tes municipios, más un 
diputado y 10 consejeros 
de juventud quienes lo-
graron 3.400 votos en las 
elecciones pasadas.

La concejala Maryori 
Pérez, dijo que el parti-
do sigue creciendo en el 
Departamento especial-
mente en los jóvenes.

Los miembros del partido definieron una agenda común 
orientada a proteger los intereses del pueblo guajiro.
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De manera silenciosa el partido Conser-
vador inscribió su lista a la Cámara de Re-
presentantes encabezada por Juan Loreto 
Gómez Soto, acompañado de dos mujeres. 
¿Quiénes son? Laid Del Socorro Díaz y Nai-
lín Povea Borrego. Al parecer la lista se es-
taría modificando. Parece que no está nada 
fácil armar la lista definitiva para competir 
con la lista de la U, que ya está debidamente 
conformada con unos pesos pesados.

En definitiva el partido Alianza Verde en La 
Guajira no lleva lista a la Cámara de Represen-
tantes. En un encuentro analizaron la situación 
y decidieron no aspirar, como tampoco han de-
finido a quién apoyarían. ¿Entonces? Se darán 
su tiempo para definir los apoyos para lo que 
muy seguramente se declararán en libertad. El 
partido Verde en las elecciones de los Conse-
jos de Juventud logró la segunda votación en 
La Guajira, un buen dato para tener en cuenta.

Hoy se inscribe de manera virtual la lista de 
la Unión por la Gente a la Cámara de Repre-
sentantes. Pablo Parra, Jorge Armando “Ne-
nón” Figueroa y Hortensia Bernier Sánchez. 
La presentación oficial de los candidatos se 
estaría realizando el lunes 8 de diciembre 
en Riohacha. Dicen entendidos de la políti-
ca que es una lista fuerte y competitiva para 
lograr la mayor votación en La Guajira a la 
Cámara de Representantes.

La contadora pública, Katine Olarte, regre-
sa a la Alcaldía de Riohacha. Resulta que el 
alcalde Genaro Redondo, la nombró nueva 
secretaria de Hacienda, cargo que ya había 
ocupado hace varios años. Katine es una 
funcionaria de experiencia y responsable. La 
nueva secretaria de Hacienda también fue 
contralora departamental y secretaria de Ha-
cienda del municipio de Manaure. Es decir la 
experiencia está plenamente demostrada.

Inscripción silenciosa La Alianza VerdeInscripción virtual El regreso de Katine

Oráculosoraculo@diariodelnorte.net

Gobernación de La Guajira avanza en la  
construcción de la Ebar de San Juan del Cesar

La obra presenta una evolución general del 30%

Andreina García, gerente 
de Esepgua y su equipo 
técnico, realizaron una 
visita técnica de segui-
miento a la obra de cons-
trucción de la Estación de 
Bombeo de Aguas Resi-
duales (Ebar) del munici-
pio de San Juan del Cesar.

Durante la inspección, 
se pudo verificar que la 
obra presenta un avance 
general del 30%, eviden-
ciando progresos signifi-
cativos en diferentes fren-
tes de trabajo.

Entre ellos se destacan:

para todo el casco urba-
no de San Juan del Ce-
sar, al contribuir al me-
joramiento del sistema 
de saneamiento básico 
y a la protección de las 
fuentes hídricas del mu-
nicipio.

La Gobernación de La 
Guajira, a través de Esep-
gua, reafirma su compro-
miso con el fortalecimien-
to de la infraestructura de 
saneamiento y el desarro-
llo de proyectos que im-
pactan positivamente en 
la calidad de vida de sus 
habitantes.

Avance continuo en la 
construcción de la esta-
ción de aguas residuales, 
componente principal del 
proyecto.

Progreso en la confor-
mación del talud de las 
lagunas residuales.

Importante avance en la 
construcción de la caseta 
de vigilancia y operación, 
infraestructura necesaria 
para el control y supervi-
sión del sistema.

Adelantos en la confor-
mación del desarenador.

Esta obra represen-
ta un beneficio directo 

Explica la ingeniera que la obra representa un beneficio 
directo para todo el casco urbano de San Juan del Cesar.

Advierte que la Supervigilancia está sin dientes

Senador Antonio Correa denuncia los intereses ocultos 
de algunas empresas de seguridad y vigilancia en el país
En el marco del debate 
de control político donde 
fueron citadas diversas 
entidades encargadas del 
sector defensa del país, 
entre las que se encuen-
tran Ministerio de Defen-
sa, Dirección Nacional de 
Inteligencia, la Unidad 
Nacional de Protección 
entre otras, el senador 
Antonio José Correa Ji-
ménez, expuso de nuevo 
una denuncia respecto a 
las empresas de vigilancia 
y seguridad privada en el 
país. 

El congresista mani-
festó que la superinten-
dencia de vigilancia y se-
guridad privada, está sin 
dientes en el asunto, por 

Antonio Correa, senador 
de la República.

Katine Olarte es contadora pública, especialista en Tribu-
tación y cuenta con más de dos décadas de experiencia.

lo que solicitó que los or-
ganismos de control en-
tren a revisar este tema, 
señaló que desde el año 
1993 nadie había hecho 
nada para determinar a 
quién se le entregaban 
las armas en nuestro país, 
hoy hay 14 empresas las 
cuales se encuentran en 
proceso de revocación de 
sus licencias de funcio-
namiento y esto, gracias 
a una loable superinten-
dente de la época que 
fue la doctora Jennifer 
Parra, quién no siguió el 
tono corrupto del ante-
rior superintendente. 

Correa Jiménez asegu-
ró que del 2018 al 2022 se 
detectaron mil 100 trámi-

tes ilegales y se pagaban 
alrededor de mil millones 
por empresas al entonces 
secretario general y super-
intendente de la época 
por escoltar a grupos al 
margen de la Ley y sus fa-
miliares.

Indicó que desde el año 
2024 ha hecho en dos 
oportunidades, debates 
de control político en la 
comisión segunda, deba-
tes los cuales se realizaron 
en sesiones reservadas, y 
aspira a que el próximo 
martes 9 de diciembre se 
cite a una nueva sesión re-
servada. 

Insistió en que no se 
puede salvaguardar la 
irresponsabilidad de los 

que permitan avanzar con 
las investigaciones donde 
se responsabilicen a quie-
nes de manera desenfre-
nada entregaron licencias 
de funcionamiento pre-
suntamente a grupos ile-
gales. 

Aseguró que el país re-
quiere escuchar datos 
certeros y técnicos ya que 
al parecer existen 351,118 
guardas de seguridad o vi-
gilantes con licencia para 
tener arma de fuego en 
nuestro país, y contrario a 
ello, en la fuerza pública 
existe un cuerpo de segu-
ridad de 187 mil policías y 
150 mil soldados que de-
fienden nuestra constitu-
ción.

demás, por lo que espera 
que sean los entes como 
la fiscalía y la procuraduría 
general de la nación, quie-
nes tomen las acciones 

Alcalde 
posesionó a 

Katine Avellaneth 
Olarte Mejía 

como la nueva 
secretaria de 
Hacienda de 
Riohacha

 Ha tenido roles clave 
en entidades públicas

El alcalde Genaro Redon-
do Choles, posesionó a 
Katine Avellaneth Olarte 
Mejía como la nueva se-
cretaria de Hacienda del 
Distrito de Riohacha.

La nueva integrante 
de la familia Alcaldía, es 
contadora pública y es-
pecialista en Tributación 
y cuenta con más de dos 
décadas de experiencia 
en el sector público y pri-
vado, como también con 
una gran trayectoria en 
administración financiera 
y contable. Su formación 

respalda su amplio cono-
cimiento en gestión fiscal, 
presupuesto, planificación 
y control de recursos.

A lo largo de su carrera 
ha desempeñado roles 
clave en entidades públi-
cas, entre ellos contralora 
Departamental y secreta-
ria General de Riohacha, 
aportando desde allí a la 
organización y fortaleci-
miento de los procesos fi-
nancieros institucionales. 

De igual manera ocupó 
el cargo de secretaria Ad-
ministrativa y Financiera del 

municipio de Manaure y 
secretaria de Hacienda de 
Riohacha, dependencia a la 

que regresa en este cuatrie-
nio, que hoy lidera el alcalde 
Genaro Redondo Choles.
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¿A qué sabe La Guajira?
 Preparaciones culinarias de repostería y panadería

Por María  
Isabel Cabarcas

marisab1393@hotmail.com

R
e c i e n t e -
mente reci-
bí la amable 
i n v i t a c i ó n 
de mi esti-
mado ami-
go Henitzo 

Martínez a ser parte del 
jurado del concurso de 
preparaciones culinarias 
de repostería y panadería 
en el marco del programa 
Anfitriones para la Paz de 
Conexión y Fida.  

Cinco grupos de crea-
tivos y entusiastas jóve-
nes participantes de ese 
programa trabajando en 
equipo, crearon exquisitos 
platillos los cuales llega-
ron a la mesa cuidadosa 
y estéticamente presen-
tados. En su narrativa die-
ron cuenta de un cono-
cimiento amplio de los 
productos locales que ge-
nerosamente brotan cada 
tanto del bosque seco 
tropical guajiro, así como 
de las humeantes cocinas 
afro, indígena y criolla de 
los hermosos rincones de 
la variada geografía pe-
ninsular. 

Productos agrícolas 
como el plátano, la ahu-
yama, el café y el maíz 
cariaco, entre otros, fue-
ron cuidadosamente 
utilizados para llevar a 
nuestro exigente paladar 
de jurado calificador, una 
experiencia sublime. Los 
exquisitos sabores dulces 
de Monguí, de El Pájaro y 
de Dibulla, fueron combi-
nados con las frutas que 
fácilmente se encuentran 
en las comunidades indí-
genas como la iguaraya, o 
en los patios urbanos y ru-
rales en frondosos árboles 
como el mango, la jovita 
de lata y la papaya.

Betsy Sierra, joven em-
presaria del sector gas-
tronómico, cocinera y 

Se crearon exquisitos platillos los cuales llegaron a la mesa cuidadosa y estéticamente presentados.

entusiasta docentes de 
este programa, sería la 
encargada de liderar los 
encuentros de formación 
junto con otros profesio-
nales de diversas áreas 
para que, entre conoci-
miento técnico y habili-
dades para la vida, cada 
participante contara con 
conocimientos valiosos 
que le permitieran afron-
tar nuevos retos desde 
sus proyectos de vida al-
rededor de las cocinas y 
las mesas en el Departa-
mento, y por qué no, en el 

mundo. 
Lo que pude observar 

y probar, fue el resulta-
do de un alto sentido de 
compromiso con su par-
ticipación en este progra-
ma. Una actitud abierta y 
dispuesta al aprendizaje, 
motivada además por un 
fuerte sentido de perte-
nencia por las tradiciones 
culinarias locales, y un 
impulso creativo e inno-
vador evidente, sensible 
a la identidad y la cultura 
locales que se evidencia 
en la gastronomía de esta 
tierra que tanta admira-
ción genera entre visitan-
tes y locales y que está lla-
mada a seguirse posicio-
nando a nivel nacional e 
internacional, generando 
oportunidades y desarro-
llo socioeconómico para 
todos. 

Felicitaciones a los ga-
nadores de ese concurso, 
y a cada uno de los par-
ticipantes del programa. 
Felicitaciones también a 
quienes lideran este tipo 
de proyectos y procesos 
que generan capacida-
des especialmente en las 
nuevas generaciones que 
están llamadas a liderar 
desde todos los escena-
rios posibles, la pronta y 
colectiva transformación 
positiva del departamen-
to de La Guajira. 

Bocados de dulce y sal que llenaron de sabor al jurado. El Tiramisu hecho con cafe guajiro, toda una delicia al paladar.
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Doña Zenobia Orozco acompañada de su esposo Leocadio Suárez,

Falleció la exalcaldesa Zenobia Orozco Crespo, 

líder cívica zambranera

En una clínica de alta complejidad en la ciudad de Valledupar

Por Alcibiades  
Núñez

anuma60@gmail.com

E
l municipio de 
San Juan del 
Cesar está de 
luto tras el fa-
llecimiento de 
la señora Ze-
nobia Orozco 

Crespo, reconocida líder 
cívica y primera mujer en 
ocupar la Alcaldía de esta 
localidad. Su partida ocu-
rrió en una clínica de alta 
complejidad en la ciudad 
de Valledupar, dejando 
un profundo vacío en la 
comunidad que la admi-
raba por su entrega y vo-
cación de servicio.

Nacida en el Centro Po-
blado de Zambrano, mu-
nicipio de San Juan del 
Cesar, La Guajira, el 15 de 
noviembre de 1934, hija de 
Antenor Orozco Mendoza 
y Rita Crespo Dávila, se 
destacó desde muy joven 
por su espíritu empren-
dedor y su compromiso 
social. Fundó una escuela 
en su pueblo natal, validó 
sus estudios y más tarde 
se graduó como ‘Licen-
ciada en español y Lite-
ratura’, en la Universidad 
del Magdalena. Su pasión 
por la enseñanza la llevó a 
ejercer como maestra du-
rante más de una década, 

Los hijos, Jairo Alfonso, María Angélica, José Ignacio, Juan Pablo y Mario Felipe.

dejando huella en insti-
tuciones como la Escuela 
Urbana de Varones ‘Rafael 
Celedón’.

En 1967, se convirtió en 
la primera alcaldesa de 
San Juan del Cesar, car-
go que desempeñó hasta 
1968. Durante su gestión 
impulsó campañas de ar-
borización, ornato y em-
bellecimiento, iniciativas 
que marcaron el desarro-
llo comunitario.

Su labor cívica fue am-
pliamente reconocida 
con múltiples condeco-
raciones de instituciones 
como el ‘Club de Leones’, 
la ‘Cámara Junior de La 
Guajira’, la ‘Asociación de 

Mujeres de La Guajira’, el 
Ministerio de Agricultura, 
entre otros. Además, fue 
galardonada como ‘Mujer 
Cafam Guajira en el año 
2000’.

Zenobia Orozco tam-
bién se desempeñó en 
diversos cargos públicos y 
privados: secretaria de De-
sarrollo Municipal, inspec-
tora de Policía, presidenta 
de juntas de acción co-
munal y de Asociaciones 
de padres de familia. Su li-
derazgo trascendió al ám-
bito religioso y comunita-
rio, participando activa-
mente en la construcción 
de la iglesia ‘San Antonio 
de Padua’ en Zambrano 

y en la fundación de insti-
tuciones de beneficencia 
como el ‘Grupo de Damas 
Rosadas’, la ‘Liga de Lucha 
Contra el Cáncer’ y la ‘Casa 
de la Mujer’.

Zenobia era una mujer 
polifacética y polifuncio-
nal, sus vecinos la busca-
ban para mediar en con-
flictos familiares, brindar 
primeros auxilios o inclu-
so dirigir ceremonias re-
ligiosas cuando era ne-
cesario. Su capacidad de 
servicio la convirtió en un 
referente de solidaridad y 
compromiso.

Amante de la música 
vallenata y la escritura, 
admiraba las composi-

ciones de Roberto Calde-
rón y Aurelio Núñez Ber-
múdez, además de ser 
aficionada a los boleros y 
vallenatos tradicionales. 
En sus ratos libres cultivó 
la escritura, publicando 
obras como ‘La petaca’ y, 
recientemente, ‘Por los 
senderos del recuerdo’, 
donde recopiló memo-
rias, documentos y rela-
tos de su vida.

Madre de cinco hijos 
destacados en distintas 
profesiones, Jairo Alfon-
so, Médico veterinario, 
exalcalde de San Juan 
del Cesar, María Angéli-
ca, administradora turísti-
ca bilingüe, José Ignacio, 
neurólogo intensivista del 
John Hopkins Hospital en 
Baltimore Maryland USA, 
Juan Pablo, magistrado 
de la Sala Civil, del Tribu-
nal Superior en Bogotá y 
Mario Felipe, ingeniero de 
la producción agroindus-
trial. 

Zenobia Orozco Crespo 
deja un legado de servi-
cio, educación y civismo. 
Su ejemplo inspira a las 
nuevas generaciones de 
mujeres de La Guajira y 
del Caribe colombiano, 
recordándoles que el lide-
razgo se construye desde 
la entrega a la comuni-
dad.

San Juan del Cesar des-
pide a una mujer que 
supo ser ‘maestra, alcalde-
sa, mediadora y escritora’, 
pero, sobre todo, una ciu-
dadana ejemplar que de-
dicó su vida a servir a los 
demás.
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¿Qué podemos hacer desde la UPC por el Vallenato?

Como muchos de los lec-
tores ya conocen de mi 
aspiración a la rectoría de 
la Universidad Popular 
del Cesar en el proceso 
electoral que se avecina, 
pero además, saben so-
bre mi lucha incansable 
por medio siglo en la de-
fensa de nuestro folclor 
vallenato, una cosa no 
se tiene necesariamente 
que desligar de la otra y 
es por eso que de llegar 
a ser rector de la UPC no 
dejaré de defender las 
bases de la mayor rique-
za de nuestra región. Su 
cultura.

Hace apenas unos días 
se conmemoraron los 
primeros 10 años de la 
inclusión por la Unesco 
de la música vallenata 
tradicional de la región 
del Magdalena Grande 
en la lista de Salvaguar-
dia Urgente del Patrimo-
nio Cultural Inmaterial 
de la Humanidad. 

Pero ya el Gobierno 
colombiano había to-

mado medidas adoptan-
do el Plan Especial de 
Salvaguardia (PES) de la 
música vallenata tradicio-
nal del Caribe Colombia-
no en la Resolución 1321 
de 2014.

El mismo PES señala 
a la Universidad Popular 
del Cesar como una insti-
tución clave e importante 
en iniciativas de forma-
ción, investigación e in-
cluso difusión de la mú-
sica vallenata tradicional, 
al lado de los ministerios 
de cultura y educación y 
de las autoridades locales 
de la región, léase gober-
naciones y alcaldías. Es 
decir la UPC no puede ser 
una convidada de piedra 
en este proceso, debe ser 
una actora estratégica y 
fundamental.

La academia y en con-
creto nuestra Alma Máter 
ya ha dejado la apatía y 
se ha acercado, aunque a 
mi juicio tímidamente, a 
ejecutar ese papel de ac-
tor principal y cerrar esa 
brecha, con su facultad de 
arte y el programa de mú-
sica; no obstante, pienso 
que es mucho lo que falta 
y lo que se puede hacer 
desde la universidad para 
convertirla en guardiana 
de nuestra cultura ances-

tral y folclor vallenato.
Han sido los festivales 

vallenatos de decenas 
de municipios y algunos 
investigadores, entre los 
cuales me cuento, quie-
nes hemos asumido casi 
en solitario la tarea de de-
fensa y preservación del 
vallenato clásico, pero ya 
es hora  que la UPC con 
su facultad de artes se 
decida a destapar sus car-
tas y aceptar su papel de 
generar conciencia en los 
jóvenes  sobre la impor-
tancia de mantener vivas 
las tradiciones del folclor 
vallenato.

Siempre me hago es-
tos cuestionamientos: 

la Rectoría de la Univer-
sidad Popular del Cesar 
asumiremos el reto de 
emprender acciones 
más audaces en defen-
sa de nuestra cultura, 
tales como fortalecer 
las líneas de investiga-
ción del vallenato, de 
manera transversal con 
otras facultades y pro-
gramas.

Visibilizar los artistas 
vallenatos que estudian 
y trabajan en la universi-
dad.

La universidad debe ir 
a los corregimientos y ve-
redas donde están nues-
tros juglares y vincularlos 
para que compartan sus 
saberes.

La universidad debe 
hacer presencia perma-
nente en el Centro Cultu-
ral y de Convenciones de 
la Música Vallenata. 

Colofón: El reto está 
planteado. La pregunta 
ya no es qué puede ha-
cer la Unesco y el PES 
por el vallenato, sino qué 
está dispuesta a hacer la 
Universidad Popular del 
Cesar para que esa músi-
ca, reconocida como pa-
trimonio inmaterial de la 
humanidad, siga siendo, 
sobre todo, patrimonio 
vivo de su propia gente.

¿La UPC enseña música 
tradicional vallenata de 
la que quiere proteger la 
Unesco? ¿La UPC ha vin-
culado a algunos juglares 
vallenatos para que com-
partan sus conocimien-
tos y sirvan de maestros 
de los semilleros? ¿La UPC 
llega con sus programas 
de música a los demás 
municipios del Cesar y 
sur de La Guajira? ¿La UPC 
ha realizado convenios in-
ternacionales que canali-
cen recursos de gobier-
nos extranjeros y ONGs 
culturales dispuestas a 
atender la declaratoria de 
la Unesco? 

Por todo eso, si llego a 

Las pensiones

Que yo conozca, hay dos 
clases de pensiones: una, 
el negocio de alojamien-
to y alimentación que se 
paga por semana, quin-
cena o mensualidades y 
en donde se vive en un 
ambiente familiar, don-
de no faltan algunos con-
tertulios y el tinto maña-
nero es gratis, tal como 
acontece en el famoso 
Hostal Buenos Aires, de 
propiedad de ‘La Mona 
del Patacón Pisao’. 

Ahí en esos negocios 
tienen que pagar va-
rios impuestos, predial, 
industria y comercio y 
otros, y la otra pensión 
es la mesada que recibe 
una persona por haber-
le trabajado al Estado 
o a cualquier particular 
por espacio de 20 años 
o más y tener 62 si es 
hombre y 57 si es mujer 
y ha pagado puntual-
mente, todos los meses, 
el valor de su cuota para 
poder obtener ese be-
neficio que le asegura 
su supervivencia en la 
vejez, sin convertirse en 
una carga incómoda y 
onerosa para su familia 

en los últimos años de su 
vida.

La primera, pensión u 
hotel, además de pagar 
impuestos también se 
puede embargar, mien-
tras que la pensión mesa-
da creada por mandato 
constitucional es ingrava-
ble, no paga impuestos a 
pesar que varios gobiernos 
han tratado de hacerlo, 
en el Congreso no le han 
dado pase a esa absurda 
iniciativa, porque entre 
otras cosas, saben que si 
lo hacen esa Ley será de-
rogada por la guardiana 
de nuestra Constitución, 
la Honorable Corte Cons-
titucional; también esta 
pensión o mesada es in-
embargable por manda-
to de la Ley 100 de 1993 en 
su artículo 134, con dos ex-
cepciones, cuando la de-
manda es por alimentos o 
por créditos adquiridos en 
Cooperativas y nunca ese 
embargo puede exceder 
del 50% del monto de la 
pensión.

Cuando ya hace mu-
chos años que comen-
zó a funcionar el Banco 
Colpatria en esta ciudad, 
creo que su primer geren-
te fue ‘La tía bonita’ Sonia 
Campo de Cuello, quien 
con su influencia política, 
social y financiera consi-
guió que la Gobernación 
abriera la cuenta de sus 
pensionados en forma 
exclusiva y como tal am-
parada por la Inembar-
gabilidad establecida en 

la Ley 100, pero Colpatria, 
por desconocimiento e 
ignorancia, cosa increíble 
de sus gerentes o aboga-
dos asesores, violando la 
ley olímpicamente tiene 
la desfachatez de registrar 
los embargos que llegan 
para esa cuenta, cuando 
lo que debe de contestar 
es: “nos abstenemos de 
registrar el embargo soli-
citado por usted, porque 
esta es una cuenta exclu-
siva para pensionados y 
ella por mandato legal no 
es embargable”; además 
existen otras normas de 
la Superintendencia Ban-
caria que fijan los topes a 
los embargos, que para 
Colpatria no existen y to-
dos los días las violan en 
perjuicio de los clientes 
pensionados que todavía 

tenemos cuenta en ese 
banco.

Desde ya anuncio que 
solicitaré a la Goberna-
ción el traslado de mi 
pensión para Bancolom-
bia, donde abriré la res-
pectiva cuenta exclusiva 
para pensiones y así se 
los aconsejaré al resto de 
pensionados del Depar-
tamento, porque además 
descansaremos de que la 
mayoría de las veces que 
vamos a los cajeros, se 
nos informe que no están 
en funcionamiento o no 
podamos sacar la suma 
que queremos, sino la 
que a ellos les dé la gana, 
porque casi siempre o no 
hay saldo o no hay dinero 
suficiente.

********************************* 
Insisto ¿puede Coca 

Cola instalar una cadena 
con candados en una vía 
pública obstaculizando 
el acceso a la Iglesia de la 
Natividad y al Barrio No-
valito principalmente?, 
yo creo que no puede, 
pero aquí no hay autori-
dad que lo verifique y se 
las haga levantar.

Le recuerdo a la direc-
tora de Tránsito que los 
comerciantes de la calle 
18 esperan con ansiedad 
su determinación, sobre 
la petición de levantar las 
señales de no estaciona-
miento que los tiene al 
borde de la locura y de la 
quiebra inminente. Ojalá 
la respuesta y la determi-
nación sea rápida. 

Desde ya anuncio 
que solicitaré a 
la Gobernación 

el traslado de 
mi pensión para 

Bancolombia, donde 
abriré la respectiva 

cuenta exclusiva para 
pensiones y así se los 

aconsejaré al resto de 
pensionados’’.

Por Jorge Nain  
Ruiz Ditta

jorgenainruiz@gmail.coml 

Por José Manuel  
Aponte Martínez

sagitario.diciembre14@hotmail.com
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obispo de la Dió-
cesis de Riohacha, 
habló claro y sin ta-
pujos: “Los Capuchi-
nos se fueron de La 
Guajira porque ha 
disminuido la voca-
ción entre los jóve-
nes”. La comunidad 
religiosa Capuchina 
llevaba 138 años en 
la península, cons-
truyendo procesos 
educativos para la 
población wayuú.

Al propio obispo 
de Riohacha la de-
cisión lo tomó por 
sorpresa. Desde 
hace algunos me-
ses se hablaba en 
los corrillos del reti-
ro de esta comuni-

Triste partida de los Capuchinos

Viajando por el mundo

dad que deja una he-
rencia de humildad, 
austeridad y servicio 
en todo el departa-
mento. De eso no hay 
duda.

Su trabajo fue ho-
nesto, serio, respe-
tuoso, preservando 
los valores de las per-
sonas. Muchos sacer-
dotes capuchinos se 
fueron enfermos y 
tristes al abandonar 
la región. Hace unos 
días se dijo que el pa-
dre Acosta Medina se 
iba para otra región, 
sin dar detalles. Hoy 
se conoce el fondo 
del retiro voluntario.

Cuando a las nue-
vas generaciones se 
le agotan las voca-
ciones para las bue-

La madurez que vie-
ne con los años te re-
gala una visión toda 
tuya del mundo que 
te rodea y, como “pa’ 
gusto los colores”, tie-
nes la valiosa posibili-
dad de vivir el mundo 
entero a tu medida, 
con la sabiduría de 
entender que lo que 
te gusta a ti puede 
que no sea lo mejor, 
pero es cuestión de 

nas obras, debe ser 
objeto de alerta total. 
Esto debe convocar a 
un llamado de toda 
la sociedad, especial-
mente las comuni-
dades religiosas de 
todas las creencias. 
La solución no pue-
de ni debe ser, cerrar 
las puertas y ente-
rrar años de historias 
maravillosas forjando 
personas en este te-
rritorio peninsular.

Los capuchinos 
“entregaron su vida, 
construyeron, edu-
caron y evangeliza-
ron integralmente”, 
dejando un legado 
espiritual y social difí-
cil de reemplazar. Su 
ausencia genera un 
vacío especialmen-

gusto y eso no se dis-
cute.

Por mi parte, la 
tengo clara cada vez 
que viajo: lo mío es la 
gente, los pueblos y 
sus culturas.

Disfruto mucho el 
contacto con esos 
nativos que mues-
tran con orgullo su 
cultura, que comul-
gan con un ‘a lo tuyo, 
tú’, y te exhiben la 
mejor versión de su 
pueblo. Con bene-
plácito lo recibo, ad-
miro y acepto y lo 
guardo en el baúl de 
los recuerdos como 
un pedacito más de 
cultura.

Me encanta esper-
nancar la mente y 
con curiosidad, em-

butirme de todo lo 
que se me atraviesa 
por el camino; gas-
tar la plata en ex-
periencias más que 
en cosas: un museo 
que un vestido, un 
restaurante típico 
que unos zapatos; 
prefiero artesanías, 
degustar bebidas y 
licores típicos y arte-
sanales.

Me encanta entrar 
a las iglesias católicas 
a dar rienda suelta a 
mi fe y a admirar el 
arte y conocer más 
de la historia, pero 
también visito mez-
quitas o cualquier 
otro templo de ado-
ración, a ver cómo 
adoran ellos al de 
ellos. Yo bien que sé 
cómo hacer con el 
mío y, a estas altu-
ras del partido, no le 

te en la parroquia 
Divina Pastora, que 
requerirá una reor-
ganización del clero 
local para garantizar 
la continuidad de los 
sacramentos y la guía 
pastoral. Así definió 
Monseñor Ceballos, 
la salida de los frailes 
de este departamen-
to.

Pese a que la Dió-
cesis costea la for-
mación de los semi-
naristas, las vocacio-
nes han disminuido 
desde el Concilio 
Vaticano II. En estos 
momentos, solo diez 
jóvenes se encuen-
tran en formación, 
pero el proceso exi-
ge entre diez y once 
años, lo que dificulta 

y no augura un relevo 
inmediato en la par-
te sacerdotal en este 
departamento.

Hace una semana 
dimos a conocer con 
alegría, el ordena-
miento como obispo 
del padre urumitero, 
Jesús Torres. Esa no-
ticia genera alegría, 
porque sabemos que 
no fue nada fácil para 
este sacerdote salir 
de una tierra en don-
de el folclor musical 
corre por las venas de 
las nuevas generacio-
nes. 

Pensamos que de-
ben existir muchos 
Torres, buscando ese 
mismo camino, pero 
que requieren el apo-
yo de las diócesis de 

Riohacha y Valledu-
par, que tienen a su 
cargo la espirituali-
dad de los departa-
mentos de La Gua-
jira y el Cesar.

El Consejo Pro-
vincial y el Gobier-
no Provincial de los 
Frailes Capuchinos 
de Colombia, fue-
ron invitados para 
el próximo 20 de 
diciembre con el 
propósito de ren-
dir un homenaje 
a quienes, le han 
prestado un exce-
lente servicio a la 
sociedad guajira, 
dejando un legado 
de honestidad, tra-
bajo transparente, y 
formación de cien-
tos de personas, 
que hoy le sirven 
con mucho orgullo 
a su Departamento.

temo al contacto con 
otras religiones.

Me gusta perder-
me en la multitud, 
bailar si hay un des-
file, un fundingue, un 
tambor, mientras re-
galo sonrisas, empa-
tía y educación.

Suelo ser pródiga 
en piropos, comento 
lo bueno y no ando 
con la criticadera en 
los pueblos ajenos. 
¡Voy solo de visita, ca-
rajo! Y así como no 
me gusta que me ha-
blen mal de mi tierra, 
no tengo por qué ir 
yo a hacerlo en casa 
de otros.

Pero no todo es co-
lor de rosas; perfecta-
mente me puedo en-
contrar de frente con 
los xenófobos o racis-
tas que se creen ba-
jados de los cuernos 

de la luna, a los que 
lo diverso los asusta.

A esos les digo 
¡ambúa! No les paro 
ni cinco de bolas y 
los desarmo con la 
seguridad que llega 
con los años, de sa-
ber de dónde vengo 
y pa’ dónde voy, vivir 
el mundo como una 
única humanidad.

Al final, cuando me 
ven sonriente, mu-
chas veces sucum-
ben a la alegría y se 
llenan de curiosidad, 
y terminamos cuchi-
cheando como viejas 
comadres de la vida.

Abrir la mente es 
garantía de creci-
miento. Después de 
haber sido yo lo dife-
rente en tierra ajena, 
¿qué me puede asus-
tar lo diverso? Eso sí, 
me cae la compa-

radera con todo 
lo que recuerde a 
casa: que un male-
cón se parece a la 
primera, que esos 
rostros se parecen 
a las ‘Memes’ y a los 
‘Chu’ de mi pueblo, 
que esas plantas 
son trinitarias, que 
ese pan parece are-
puela y ese licor, 
chirrinchi. 

Y cuando me 
preguntan de dón-
de vengo, suena 
el acordeón en mi 
cabeza, ubico el 
punto más septen-
trional de América 
del Sur, y remedo 
a Carlos Huertas en 
‘El cantor de Fonse-
ca’, doy mi apellido 
y nombre de pila e 
hinchada de orgu-
llo digo: Orgullosa-
mente guajira.

Por  Marga  
Palacio 

palaciomarga@hotmail.com

El juego peligroso de Colombia frente a Venezuela

Por Wilson Ruiz 
Orejuela 

wruizorejuela@gmail.com

El anuncio del Go-
bierno Petro sobre 
un ‘plan de seguri-
dad’ frente a una po-
sible intervención de 
Estados Unidos en 
Venezuela no es un 
ejercicio de previsión 
ni de responsabilidad 
estatal. Es un acto de 
improvisación polí-
tica envuelta en un 
discurso humanitario 
que intenta disfrazar 
riesgos concretos. 
Colombia no está 
preparada para asu-
mir los costos de una 
crisis venezolana que 
no ha provocado, y 

este plan lo evidencia 
con claridad.

La frontera colom-
bo venezolana es 
uno de los territorios 
más sensibles de la 
región. Allí confluyen 
la presencia de gru-
pos armados, tráfico 
de drogas, migración 
masiva y deficien-
cias estructurales en 
seguridad. Anunciar 
que se tiene un plan 
sin detallar capacida-
des reales, coordina-
ción con aliados es-
tratégicos o escena-
rios de contingencia 
es irresponsable. Más 
que protección, este 
plan abre la puerta 
a la militarización de 
una zona que ya es 
un polvorín y pone 
en riesgo a miles de 
colombianos y mi-
grantes.

Los riesgos que 
este anuncio implica 
son claros y concre-

tos. Primero, la expo-
sición militar directa, 
desplegar fuerzas en 
la frontera y actuar 
frente a escenarios 
de tensión en Vene-
zuela podría derivar 
en enfrentamientos 
con actores arma-
dos y en una escala-
da que Colombia no 
está preparada para 
manejar. Segundo, 
la militarización y los 
controles estrictos 
pueden generar des-
plazamientos masi-
vos, crisis en comu-
nidades fronterizas 
y un aumento de la 
informalidad migra-
toria, afectando a los 
más vulnerables. Ter-
cero, involucrarse en 
un conflicto externo 
sin respaldo legisla-
tivo ni social debili-
ta la legitimidad del 
Gobierno y genera 
tensiones en la po-
blación y finalmente, 

la credibilidad inter-
nacional, decisiones 
improvisadas erosio-
nan la confianza de 
aliados estratégicos y 
limitan el margen de 
maniobra de Colom-
bia en una región ya 
de por sí convulsio-
nada.

Desde la perspec-
tiva geopolítica, este 
plan refleja la fragili-
dad de nuestra diplo-
macia. Tradicional-
mente, Colombia ha 
sido un país media-
dor, capaz de equili-
brar intereses y man-
tener relaciones con 
actores internacio-
nales clave. Hoy, bajo 
Petro, esa posición 
desaparece. Se mez-
clan anuncios grandi-
locuentes con contra-
dicciones: primero se 
habla de cooperación 
con Estados Unidos, 
luego se enfatiza un 
gesto humanitario, 

y todo acompañado 
de un discurso ideo-
lógico que desdibuja 
la estrategia. Esta in-

coherencia nos deja 
vulnerables ante 
decisiones que po-
drían desencadenar 
consecuencias de 
alcance internacio-
nal.
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Senador Alfredo Deluque impulsa la Ley  
de Acceso a la Evidencia Audiovisual

Las víctimas podrán exigir videos de cámaras de seguridad

Para poder ejercer la acción penal deben darse unos requisitos que indiquen que la conducta sí puede caracterizarse como un delito.

E
l senador Al-
fredo Deluque 
radicó ante el 
Congreso de 
la República 
el proyecto de 
Ley de Acce-

so a la Evidencia Audio-
visual, una iniciativa que 
busca fortalecer el acceso 
a la justicia en Colombia 
permitiendo que las víc-
timas puedan solicitar di-
rectamente la entrega de 
material probatorio como 
videos, audios o imágenes 
a la Fiscalía General de la 
Nación, sin depender de 
intermediarios o de la vo-
luntad de particulares o 
entidades.

“En muchos casos, una 
cámara de seguridad, un 
celular o un archivo digital 
puede contener la prue-
ba que define si un delito 
se esclarece o queda en 
la impunidad. Pero hoy, 
miles de víctimas se en-
frentan a negativas injus-
tificadas o a la pérdida de 
esa información por falta 
de un marco legal que las 
respalde”, explicó el sena-
dor Deluque.

Según cifras de la De-
fensoría del Pueblo, en-
tre 2022 y 2024 más de 
14.000 víctimas denuncia-
ron dificultades para ac-
ceder a material audiovi-
sual clave en sus procesos 
penales. En algunos casos, 
las pruebas se borraron o 
se perdieron antes de ser 
entregadas a la Fiscalía.

La Ley de Acceso a la Evi-
dencia Audiovisual busca 
llenar ese vacío normativo 
al facultar expresamente 
a las víctimas para solicitar 

ante personas naturales, 
jurídicas, establecimien-
tos públicos, semipúblicos, 
privados o semiprivados la 
remisión de información 
contenida en imágenes, 
audios, videos u otros ar-
chivos que permitan el co-
rrecto adelantamiento de 
la acción penal.

“Esta Ley pone a las víc-
timas en el centro. Les da 
voz y herramientas reales 
para acceder a la verdad. 
No podemos permitir que 
la justicia dependa de la 
buena voluntad de una 
empresa o de un vigilante 
que decide si entrega o no 
una grabación. Cuando la 
prueba habla, la justicia 
debe escuchar”, afirmó el 
congresista.

El proyecto también 
contempla mecanismos 
para proteger la cadena 
de custodia y la reserva 
de la información, garan-
tizando que la entrega 
del material probatorio se 
haga exclusivamente a la 
Fiscalía General de la Na-
ción, en el marco de la in-
vestigación penal corres-
pondiente.

Con esta iniciativa, el 
senador Alfredo Deluque 
reafirma su compromiso 
con la defensa de los dere-
chos de las víctimas y con 
una justicia más accesible, 
transparente y humana.

Archivo de las diligencias 
penales

Mediante este Proyecto 
de Ley se busca atacar un 
fenómeno que está aten-
tando, hace años, contra 
los intereses y derechos 
de las víctimas como lo es 

el archivo de las diligen-
cias o denuncias penales 
por la facultad que otorga 
el artículo 79 de la Ley 906 
de 2004 a la Fiscalía Ge-
neral de la Nación.

Es importante entender 
que el presente Proyecto 
de Ley busca atacar los 
presupuestos y uso de las 
causales de archivo de la 
denuncia y no cualquier 
otro mecanismo de termi-
nación del proceso penal 
como lo es el otorgamien-
to del principio de opor-
tunidad, la preclusión o 
desistimiento y es por 
ello que a través del con-
trol de constitucionalidad 
que se hizo mediante la 
Sentencia C-1154 de 2005 
es importante ahondar 
en las diferencias entre el 
principio de oportunidad 
y la decisión de archivo, ya 
que la primera, efectiva-
mente, se materializa con 
la clara existencia de un 
delito y la orden de archi-
vo solo es admisible cuan-
do estamos frente a una 
conducta atípica, sobre 
la inexistencia del hecho 
o porque es imposible 
identificar o establecer el 
sujeto activo del delito, tal 
y como lo planteó la juris-
prudencia comentada de 
la siguiente manera:

“En el archivo de las di-
ligencias no se está en un 
caso de suspensión, inte-
rrupción o renuncia de la 
acción penal, pues para 
que se pueda ejercer di-
cha acción se deben dar 
unos presupuestos míni-
mos que indiquen la exis-
tencia de un delito. Así, 
hay una relación inescin-

dible entre el ejercicio del 
principio de oportunidad 
y la posibilidad de ejercer 
la acción penal por existir 
un delito, ya que lo prime-
ro depende de lo segun-
do. Pero para poder ejer-
cer la acción penal deben 
darse unos presupuestos 
que indiquen que una 
conducta sí puede carac-
terizarse como un delito. 
Por lo tanto, cuando el 
fiscal ordena el archivo 
de las diligencias en los 
supuestos del artículo 79 
acusado, no se está ante 
una decisión de política 
criminal que, de acuerdo a 
unas causales claras y pre-
cisas definidas en la Ley, 
permita dejar de ejercer 
la acción penal, sino que 
se está en un momento 
jurídico previo: la consta-
tación de la ausencia de 
los presupuestos mínimos 
para ejercer la acción pe-
nal. El archivo de las di-
ligencias corresponde al 
momento de la averigua-
ción preliminar sobre los 
hechos y supone la previa 
verificación objetiva de la 
inexistencia típica de una 
conducta, es decir, la falta 
de caracterización de una 
conducta como delito”.

Proyectos de Ley como 
el tramitado por el suscri-
to son sumamente tras-
cendentales desde el en-
tendido de que cerca del 
75% de las denuncias que 
llegan a la Fiscalía General 
de la Nación se resuelven, 
de manera anticipada, a 
través de la vía de archi-
vo, cifras que han sido 
expuestas por el mismo 
Ente Investigador.
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Aprender también sana: la magia de la Navidad 
en el Hospital Nuestra Señora de los Remedios

Para fortalecer la propuesta de inclusión

Varias jóvenes llevan ca-
misetas rojas y faldas o 
tirantes navideños, soste-
niendo regalos o juguetes. 
El ambiente es festivo y re-
fleja el compromiso de las 
estudiantes con los niños 
y la jornada.

En esta época especial 
del año, Uniguajira llevó 
la magia de la navidad al 
Hospital Nuestra Señora 
de los Remedios con la 
jornada Didáctica Integral 
para la Inclusión Educati-
va de Niños con Enferme-
dades Crónicas, una ini-
ciativa liderada por el pro-
grama de Licenciatura en 
Educación Infantil. La acti-
vidad fue desarrollada por 
las estudiantes de quinto 
semestre, quienes lidera-
ron diversas propuestas 
lúdico–pedagógicas para 
los menores internados.

El encuentro se reali-
zó en el aula hospitalaria, 
un espacio diseñado por 
el programa como estra-
tegia para garantizar la 
continuidad educativa y 
el bienestar integral de los 
niños en tratamiento mé-
dico. Este escenario, único 
en el departamento de La 
Guajira, reconoce al infan-
te como sujeto de dere-
chos, brindándole acom-
pañamiento académico, 
emocional y social duran-

Estudiantes de Licenciatura en Educación Infantil compartieron con los pequeños.

te su proceso de atención.
Sildre Lopesierra Monte-

negro, docente encargada, 
explica que “el propósito 
principal es fortalecer una 
propuesta de inclusión 
para aquellos niños que, 
por su diagnóstico, no 
pueden asistir al salón de 
clases convencional. Bus-
camos llevar al hospital 
experiencias significativas 
que promuevan su apren-
dizaje no solo a través del 
cuaderno, sino mediante 
actividades lúdicas y recur-
sos acordes a su edad”.

El encuentro ofreció a 
los infantes un ambiente 
lleno de juegos, colores 
y creatividad. A través de 
dinámicas como rondas, 
dramatizados, títeres, 
cuentos y actividades de 
estimulación multisenso-
rial, los pacientes pudie-
ron expresar emociones, 
compartir deseos y dis-
frutar momentos de ale-
gría. Estas experiencias 
los reconocen como pro-
tagonistas de su proceso 
formativo, especialmente 
en una fecha que inspira 
solidaridad y unión.

Estudiantes de Licen-
ciatura en Educación In-
fantil compartieron un 
momento lúdico con un 
bebé durante la jornada 
navideña realizada en el 

área de pediatría del Hos-
pital Nuestra Señora de 
los Remedios.

Frente a ello, Julitza Ji-
ménez Cuadros, auxiliar 
de enfermería, destacó 
el impacto positivo de la 
jornada en los pacientes y 
sus familia. “Esto les ayuda 
a avanzar en sus procesos. 
Aquí manejamos dife-
rentes patologías, como 
los menores con desnu-
trición, y las mamitas, al 
ver estas acciones, valo-
ran más tanto a sus hijos 
como los conocimientos 
que les brindan a través 

de estas jornadas. Muchas 
gracias por este evento 
maravilloso”.

Por su parte, Mariam 
Silva Bravo, madre de una 
de las niñas participantes, 
expresó que “mi hija esta-
ba muy contenta, bailó e 
hizo todo lo que pudo. Me 
alegra que se realicen es-
tas propuestas en espacios 
como este, donde muchos 
están enfermos y pasan 
momentos difíciles”.

Como cierre de la jorna-
da, las estudiantes entre-
garon obsequios, un ges-
to que llenó de emoción 

a las familias y fortaleció 
el vínculo entre la uni-
versidad y la comunidad 
hospitalaria. La actividad 
fue acompañada por las 
docentes Mirdrellis Prie-
to, Karen Maya Buelvas, 
directora del programa, y 
Yatsira Jaramillo, quien li-
dera el proyecto.

Con esta iniciativa, Uni-
guajira reafirma su com-
promiso con la inclusión 
educativa, el bienestar in-
fantil y la construcción de 
entornos humanizados 
donde aprender también 
es una forma de sanar.

Tras el aumento de accidentes

Refuerzan la seguridad vial en Villanueva 
con la instalación de reductores de velocidad
En respuesta a los recien-
tes accidentes registrados 
en el municipio, especial-
mente en sectores don-
de transitan estudiantes 
y peatones, la Administra-
ción municipal adelanta 
la instalación de nuevos 
resaltos y señalizaciones 
viales en diferentes pun-
tos estratégicos.

Ayer jueves, un equipo 
de intervención se ubicó 
en la calle 11 con carrera 
15, cerca de la Institución 
Educativa Roque de Alba, 
donde la comunidad ha-
bía reportado varios inci-
dentes en los últimos días.

Durante el recorrido, 
Arístides Noriega, super-
visor de la obra, explicó el 
propósito de estas accio-
nes y detalló los puntos 
priorizados en esta prime-
ra fase.

Según Noriega, la insta-
lación de los nuevos resal-
tos tiene como objetivo 
principal proteger la vida 
y prevenir accidentes, es-
pecialmente en sectores 
donde el flujo de estudian-
tes y peatones es mayor.

“Estos resaltos tienen la 

El supervisor indicó que la meta es reducir la velocidad de 
motos y vehículos, facilitando una movilidad más segura.

munidad reportó piques 
ilegales y maniobras peli-
grosas por parte de moto-
ciclistas.

La calle principal cerca-
na a la plaza, un área con 
alto flujo vehicular y con 
varios puntos ciegos ori-
ginados por árboles y vi-
viendas, lo que aumenta 
el riesgo de choques.

Las inmediaciones del 
Colegio Semillas, otra ins-
titución educativa con 
alta presencia de niños y 
jóvenes.

“Estamos priorizando 
zonas críticas, especial-
mente donde se han 
evidenciado accidentes, 
caídas de peatones y cho-
ques con niños. La idea 
es actuar primero en los 
lugares más vulnerables”, 
explicó.

Además de los resaltos, 
los trabajadores están ins-
talando señalizaciones 
preventivas para garanti-
zar que los conductores 
puedan identificar con 
anticipación los puntos 
de control.

Cada resalto viene 
acompañado de señali-

zación vertical preventiva, 
retroluces reflectivas visi-
bles en horas nocturnas 
y señales de Pare y de vía 
prohibida.

“Las señales cumplen 
un papel fundamental. 
Muchos accidentes ocu-
rren porque el conductor 
no ve el resalto a tiempo. 
Estas señales y reflectores 
ayudan a evitar sorpresas 
en la vía”, señaló Noriega.

Los residentes del sec-
tor expresaron su preocu-
pación días atrás, luego de 
que un hombre sufriera 
lesiones al caer en un cho-
que entre motocicletas 
en la misma zona donde 
hoy se realizaron los traba-
jos. Este hecho aceleró la 
intervención de las autori-
dades.

La comunidad ha ma-
nifestado satisfacción con 
la instalación de los nue-
vos resaltos, considerando 
que estos elementos con-
tribuyen a la seguridad de 
los estudiantes que transi-
tan diariamente hacia las 
instituciones educativas 
cercanas.

La Administración mu-
nicipal reiteró su compro-
miso con mejorar el orden 
vehicular y reducir la ac-
cidentalidad, recordando 
que estas acciones hacen 
parte de un plan integral 
para fortalecer la seguri-
dad en las vías urbanas.

función de salvaguardar 
el bienestar de los ciuda-
danos. Hemos detectado 
que muchos puntos cer-
canos a las instituciones 
educativas no contaban 
con esta señalización, lo 
que ha generado acci-
dentes por exceso de ve-
locidad”, afirmó.

El supervisor indicó que 
la meta es reducir la velo-
cidad de motos y vehícu-
los, facilitando una movi-
lidad más segura dentro 
del casco urbano y garan-
tizando el cumplimiento 
de las normas viales.

Entre los sitios interve-
nidos se destaca la zona 
aledaña a la Institución 
Educativa Roque de Alba, 
punto donde reciente-
mente se registró un ac-
cidente en el que un ciu-
dadano resultó lesionado 
tras la colisión de su mo-
tocicleta y un vehículo.

De igual forma, Noriega 
señaló que también se 
están realizando traba-
jos en:

El sector de la urbaniza-
ción Mañanitas de Invier-
no, lugar en el que la co-
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Corpoguajira promueve el uso del 
Sistema de Información Wayuú

El SIW consolida información estadística y territorial sobre la etniaCorpoguajira se suma a la 
estrategia pedagógica in-
terinstitucional que busca 
dar a conocer el Sistema 
de Información Wayúu 
(SIW), una plataforma de-
sarrollada por el Dane en 
cumplimiento de la Sen-
tencia T-302 de 2017 de 
la Corte Constitucional, 
que permite visibilizar las 
condiciones de vida del 
pueblo indígena wayúu y 
fortalecer la toma de de-
cisiones de las entidades 
del Estado a partir de in-
formación confiable y per-
tinente.

El SIW consolida infor-
mación estadística, geo-
gráfica y territorial sobre 
la población wayúu, con 
datos relacionados con 
condiciones de vida, ac-
ceso a derechos, salud, 
educación, seguridad 
alimentaria, movilidad, 
mortalidad, servicios pú-
blicos, características de-
mográficas y contexto te-
rritorial. 

Esta información pro-
viene de fuentes oficiales, 
registros administrativos, 

Corpoguajira invita a las comunidades wayúu, líderes tradicionales y ciudadanía apropiarse de esta herramienta.

encuestas del Dane y del 
Registro Multidimensio-
nal Wayúu, convirtiéndose 
en una herramienta clave 
para la planificación de 
proyectos sociales y am-
bientales en La Guajira.

A través de esta plata-
forma, las instituciones 
pueden priorizar acciones 

y programas en sectores 
como agua potable, sa-
lud, soberanía alimenta-
ria, educación y movili-
dad, focalizando las zonas 
más críticas con base en 
evidencia técnica. De esta 
manera, el SIW se consoli-
da como un instrumento 
fundamental para el di-

seño de políticas públicas 
con enfoque diferencial y 
territorial.

Corpoguajira invita a 
las comunidades wayúu, 
líderes tradicionales, orga-
nizaciones y ciudadanía 
en general a conocer, con-
sultar y apropiarse de esta 
herramienta, que repre-

senta un paso importante 
hacia la garantía de dere-
chos y el fortalecimiento 
del desarrollo integral del 
pueblo wayúu. 

La plataforma está dis-
ponible para consulta 
pública en el sitio web: 
https://siwayuu.dane.gov.
co

Debido a la disminución de vocaciones

Monseñor Ceballos expresa tristeza por la partida 
de los capuchinos luego de 138 años en La Guajira
En entrevista concedida 
a Cardenal Stéreo, mon-
señor Francisco Antonio 
Ceballos, obispo de la 
Diócesis de Riohacha, ex-
presó su profunda tristeza 
por la partida de los frai-
les menores capuchinos, 
quienes, después de 138 
años de misión evangeli-
zadora, dejarán su labor 
en La Guajira debido a la 
disminución de vocacio-
nes y a la reestructuración 
interna de su comunidad 
religiosa.

El prelado reconoció 
que la decisión tomó por 
sorpresa a la diócesis, pues 
los capuchinos “entrega-
ron su vida, construyeron, 
educaron y evangelizaron 
integralmente”, dejando 
un legado espiritual y so-
cial difícil de reemplazar. 

Su ausencia, señaló, ge-

Monseñor explicó que, aunque la diócesis costea la forma-
ción de los seminaristas, las vocaciones han disminuido.

Rosmy Ortega Mercado, 
secretaria del Concejo.

de la Sierra Nevada y en 
ciudades como Valledu-
par y San Juan del Cesar, 
destacando el llamado de 
las comunidades a una 
mayor presencia estatal.

En materia educativa, 
confirmó que la diócesis 
continuará al frente de 
la educación contrata-
da en Riohacha y Uribia, 
siguiendo el trabajo ini-
ciado por los capuchi-
nos y consolidado desde 
1988 por la Iglesia local. 
Finalmente, Ceballos 
anunció que ha invitado 
al Gobierno Provincial de 
los capuchinos a visitar La 
Guajira el próximo 20 de 
diciembre, con el propósi-
to de rendir un homenaje 
a quienes, aseguró, “deja-
ron una herencia de hu-
mildad, austeridad y ser-
vicio” en el Departamento.

Monseñor Francisco An-
tonio Ceballos.

nera un vacío especialmen-
te en la parroquia Divina 
Pastora, que requerirá una 
reorganización del clero lo-
cal para garantizar la conti-
nuidad de los sacramentos 
y la guía pastoral.

Monseñor Ceballos expli-
có que, aunque la diócesis 
costea la formación de los 
seminaristas, las vocacio-
nes han disminuido desde 
el Concilio Vaticano II. 

Actualmente cuentan 

con cerca de diez jóve-
nes en formación, pero el 
proceso exige entre diez y 
once años, lo que dificulta 
el relevo inmediato.

Durante la entrevista, el 
obispo también se refirió a 
la preocupante situación 
de inseguridad en zonas 

Concejo municipal de Barrancas reelige por  
sexta vez a la secretaria de la corporación
Rosmy Ortega Mercado 
inició como secretaria del 
Concejo el 2 de febrero 
del año 2020, elegida du-
rante 6 años, dijo que “ha 
sido una experiencia ma-
ravillosa con aprendizaje 
continuo, al principio no 
fue fácil, ya q soy psicóloga 
de profesión, sin embargo 
he dado lo mejor de mí, 
con amor, responsabilidad, 
sirviendo a la comunidad 
que siempre necesita de 
una mano amiga, y seguiré 
trabajando con tesón de la 

mano de Dios, aportando 
desde la corporación para 
que Barrancas sea el mu-
nicipio próspero que todos 
queremos”.

Agregó que gracias a su 
profesión ha recorrido mu-
chos caminos en los mu-
nicipios vecinos de Hato-
nuevo, Fonseca y Barrancas 
laborando en diferentes 
programas sociales, Secre-
taría de Salud y Hospital de 
Hatonuevo, con programas 
con enfoque diferencial 
como coordinadora en el 

Icbf, conociendo y compar-
tiendo con la cultura wayuú 
7 años en los diferentes res-
guardos de Barrancas, Fon-
seca y Hatonuevo.

Fue docente en la I. E. 
Remedios Solano por 3 
años, estuvo en el Ban-
co de Proyectos de la Al-
caldía de Barrancas, en 
la Unidad de Atención 
Integral de Barrancas, y 
cultura ciudadana. “Estoy 
agradecida con Dios por 
regalarme tantas bendi-
ciones”, dijo.

Rosmy anuncia 
que seguirá 
trabajando 
con tesón de la 
mano de Dios, 
aportando 
desde la 
corporación 
para que 
Barrancas sea 
próspero.
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IV Consejo de Política Social destaca logros 
de Villanueva y proyecta las metas para el 2026

En el auditorio de la Casa de la Cultura

Con un balance positivo y 
un mensaje de reconoci-
miento institucional, cul-
minó el Cuarto Consejo 
de Política Social (Com-
pus) 2025 realizado en el 
municipio de Villanueva, 
evento liderado por la Ad-
ministración municipal y 
acompañado por delega-
dos del Instituto Colom-
biano de Bienestar Fami-
liar.

Durante la jornada, 
Thais Romero, funcionaria 
del Icbf, destacó el orden, 
la organización y los avan-
ces logrados en la vigen-
cia 2025, así como los re-
tos que se proyectan para 
el año 2026.

Este cuarto encuentro 
fue considerado crucial, 
pues al tratarse del último 
del año permitió conso-
lidar los logros alcanza-
dos y definir metas claras 
para el siguiente periodo, 
en sectores clave relacio-

El evento fue liderado por la Administración munici-
pal, en cabeza de la alcaldesa Cielomar Peñaloza.

blemáticas sociales.
“Me voy muy compla-

cida por el orden, por los 
resultados y con el firme 
propósito de que el 2026 
será mucho más exitoso. 
Todas las problemáticas 
están identificadas y cada 
mesa cuenta con respon-
sables que saben qué ha-
cer y cómo actuar”, mani-
festó Romero.

La funcionaria asegu-
ró que varios compromi-
sos se cumplieron en un 
100%, lo que demuestra 
el avance articulado entre 
Administración, institucio-
nes educativas, EPS, enti-
dades de protección, co-
misarías, organizaciones 
sociales y representantes 
del Ministerio.

Aunque los progresos 
fueron significativos, Ro-
mero señaló que algunos 
compromisos quedaron 
pendientes durante el 
2025. Por ello, varios te-

mas fueron reprograma-
dos como metas para 
cumplirse durante el pri-
mer trimestre del 2026.

Entre los indicadores 
que continuarán siendo 
prioridad se encuentran: 
salud mental, con estra-
tegias reforzadas para 
la detección, atención y 
acompañamiento psico-
social. 

Embarazo adolescen-
te, una problemática que 
persiste en el departa-
mento y requiere mayor 
intervención. Violencia 
intrafamiliar, que deman-
da acciones interinstitu-
cionales más rápidas y 
articuladas. Discapacidad, 
con el compromiso de 
garantizar la inclusión y el 
acceso efectivo a servicios. 
Menor trabajador y menor 
infractor, áreas en las que 
se implementarán pro-
gramas de protección y 
prevención.

nados con la protección 
integral de niños, adoles-
centes, familias y grupos 
poblacionales vulnera-
bles.

Romero explicó que 
el Compus permitió eva-
luar detalladamente los 
logros de las mesas de 
trabajo que conforman el 
sistema de política social 

del municipio. Se resaltó 
que Villanueva ha logrado 
consolidar una estructu-
ra funcional compuesta 
por comités, subcomités 
y mesas especializadas, 
cada una con líderes res-
ponsables de trabajar 
acciones de prevención, 
atención y promoción 
frente a las diversas pro-

Para vivir la Navidad de manera plena

En Maicao se enciende el alumbrado navideño 
y se impulsa la reactivación del comercio local
La Administración mu-
nicipal en articulación 
con la empresa Dolmen, 
dio inicio oficial al ilumi-
nado navideño 2025, un 
esfuerzo estratégico que 
busca no solo embelle-
cer la ciudad en la épo-
ca más especial del año, 
sino también dinamizar 
el comercio y fortalecer la 
economía nocturna en el 
municipio.

El proyecto de ilumina-
ción, instalado principal-
mente en la zona céntrica, 
contempla puntos estra-
tégicos donde tradicional-
mente se concentra el co-
mercio formal e informal. 
La iniciativa busca garan-
tizar que los maicaeros, vi-
sitantes y turistas encuen-
tren espacios seguros, su-
ficientemente iluminados 

Se busca que visitantes y turistas encuentren espa-
cios iluminados y atractivos para realizar sus compras.

año. Apostamos por una 
ciudad viva, iluminada y 
con oportunidades para 
todos”, destacó el manda-
tario de los maicaeros Mi-
guel Felipe Aragón Gon-
zález.

El plan incluye la insta-
lación de atracciones navi-
deñas, elementos decora-
tivos y puntos fotográficos 
diseñados para fortalecer 
el sentido de pertenencia 
y atraer mayor flujo de vi-
sitantes. 

La Administración ex-
presó además el deseo 
de que este proyecto se 
convierta en una tradición 
anual, de manera que los 
próximos gobiernos con-
tinúen impulsando ac-
ciones que fomenten la 
convivencia, la seguridad 
y el fortalecimiento del 
comercio local.

y atractivos para realizar 
sus compras y disfrutar en 
familia.

Desde la Alcaldía se re-
saltó que esta interven-
ción permitirá que los 
comerciantes y empren-
dedores aprovechen al 
máximo la temporada, 
considerada una de las 
más movidas del año y 
fundamental para la re-
cuperación económica de 
muchos negocios que en-
frentaron altibajos duran-
te los últimos meses.

“Queremos que Maicao 
viva la Navidad de mane-
ra plena, que su comer-
cio tenga las condiciones 
óptimas para trabajar de 
noche, que las familias 
puedan disfrutar sin pre-
ocupación y que esta tra-
dición continúe año tras 

Martha Peralta Epieyu oficializa hoy su candidatura al Senado de la República 

Martha Peralta, senadora de la República.

firme en defensa del 
agua, la dignidad y los 
territorios. Es abogada, 
especialista en Derecho 
Ambiental y magíster 
en Gobierno y Políticas 
Públicas.

Su labor legislativa ha 
sido determinante en la 
agenda de transforma-
ción social del país. Des-
tacan: la Ley que reconoce 
al río Ranchería como su-
jeto de derechos;  impulso 
a iniciativas para acceso al 
agua potable, vivienda y 

servicios básicos, y defen-
sa activa de las reformas 
sociales, como pensional, 
laboral y salud, con enfo-
que territorial y comuni-
tario.

La inscripción reunirá a 
organizaciones sociales, 
liderazgos comunitarios 
y pueblos indígenas que 
ven en la senadora una 
voz sólida y representati-
va de quienes histórica-
mente han sido excluidos 
de las decisiones nacio-
nales.

El Movimiento Alterna-
tivo Indígena y Social 
(MAIS) inscribirá este 5 
de diciembre la candi-
datura de la senadora 
Martha Peralta Epieyui, 
quien encabezará la lis-
ta al Senado por la Cir-
cunscripción Especial 
Indígena para el periodo 
2026–2030.

Peralta Epieyu, prime-
ra mujer wayuú elegida 
al Senado en la historia 
de Colombia, ha con-
solidado un liderazgo 

VISITANOS
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@diariodelnorteguajira

@diario.delnorte

@DiarioDelNorte
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El Binomio de Oro de América vuelve a 
Codiscos con un renovado acuerdo artístico

El acto se cumplió en Valledupar

En la capital mundial del 
vallenato, ciudad donde 
nacen las historias y las 
melodías que han mar-
cado a Colombia, Codis-
cos y El Binomio de Oro 
de América oficializaron 
hoy la renovación de un 
acuerdo artístico que tras-
ciende lo musical. 

Con esta firma, realiza-
da en Valledupar, se re-
anuda un vínculo profun-
do con nuestra identidad, 
con nuestro legado y con 
un sonido que ha acom-
pañado a generaciones 
dentro y fuera del país.

Hablar de El Binomio 
de Oro es hablar de una 
revolución musical. Su es-
tilo modernizó el vallena-
to sin perder su esencia; lo 
llevó a nuevas fronteras y 
lo convirtió en un referen-
te internacional. El Bino-
mio no es solo un grupo: 
es un movimiento que 
transformó el género y lo 
proyectó al mundo con 
elegancia, romanticismo 
y autenticidad.

 Codiscos señaló que es un honor inmenso renovar esta alianza en una ciudad tan simbólica para el vallenato.

Por eso, Codiscos señaló 
que es un honor inmen-
so renovar esta alianza en 
una ciudad tan simbólica 
para el vallenato como lo 
es Valledupar. “El Binomio 
es parte de nuestra casa, 
de nuestra historia y de 
nuestro futuro”, señaló el 
comunicado de prensa.

“Este año, además, nos 
convoca un motivo de 

enorme alegría: el Festival 
de la Leyenda Vallenata, en 
su edición número 59, ren-
dirá un homenaje oficial a 
El Binomio de Oro y al Bi-
nomio de Oro de América, 
así como a Israel Romero y 
Rafael Orozco”, indica Co-
discos. Se trata de un re-
conocimiento histórico y 
profundamente merecido 
a un legado que definió 

el vallenato romántico y 
abrió caminos para su ex-
pansión internacional.

“Con esta firma en Va-
lledupar iniciamos juntos 
una nueva etapa: una eta-
pa cargada de nuevos pro-
yectos, nuevas grabacio-
nes, nuevos retos y muchas 
sorpresas para los fans que 
han acompañado este ca-
mino durante décadas”, 

afirmó Andrés Ovalle, pre-
sidente de Codiscos.

La compañía discográ-
fica reafirma su compro-
miso con el vallenato, con 
sus artistas y con su públi-
co. Y hoy, con orgullo re-
novado, reafirma también 
su compromiso con El Bi-
nomio de Oro de América, 
un estandarte de la cultu-
ra colombiana.

Disponible en todas las plataformas digitales
Iván y Jerónimo Villazón lanzarán ‘La cachaquita’ para prender las velitas

‘El Cantor de Cantores’, 
Iván Villazón y el acordeo-
nero Jerónimo Villazón 
lanzarán el sencillo ‘La ca-
chaquita’ hoy viernes 5 de 
diciembre para prender 
las velitas en Colombia y 
el mundo.

Este nuevo tema es un 
paseo vallenato cargado 
del tradicional sabor pi-
caresco y la energía que 
define las fiestas decem-
brinas. 

De la autoría del reco-
nocido compositor ‘Da-
chi’ Moya, ‘La cachaqui-
ta’ promete convertirse 
en el himno indiscutible 
para ‘prender las velitas’ 
en Colombia y el mundo. 
La grabación se realizó en 

Se trata de un paseo vallenato cargado del tradicional 
sabor picaresco y la energía de las fiestas decembrinas. 

los estudios de ‘Luifer’ Da-
vid en Barranquilla y esta-
rá disponible en todas las 
plataformas digitales.

Iván y Jerónimo Villazón 
prenderán las velitas con 
‘La cachaquita’, el paseo 
que el mundo vallenato 
estaba esperando para 
celebrar esta Navidad y 
darle la mejor bienvenida 
al año nuevo.

Gira musical

5 de diciembre: Carta-
gena – privado.

6 de diciembre: Valle-
dupar – privado.

7 de diciembre: Carta-
gena – privado.

8 de diciembre: Uribia – 
La Guajira – privado.

‘La cachaquita’ 
promete 
convertirse 
en el himno 
indiscutible 
para ‘prender 
las velitas’ en 
Colombia y el 
mundo. 
La grabación 
se realizó en 
los estudios de 
‘Luifer’ David en 
Barranquilla.
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La Feria Sie7e 5inco celebra una década promoviendo 
el arte contemporáneo en la ciudad de Barranquilla
La Feria de Arte Sie7e 
5inco celebra su X edición 
consolidándose como una 
de las plataformas inde-
pendientes más represen-
tativas para la circulación 
del arte contemporáneo 
en Colombia. Bajo el lema 
‘Pequeños formatos, gran-
des historias’, esta edición 
conmemorativa será gra-
tuita y estará abierta al pú-
blico hasta el 20 de enero 
en la sede de Elsa Piñeres 
Galería, marcando el ini-
cio de una celebración 
que honra una década 

La feria ha impulsado un modelo de circulación acce-
sible y dinámico que fortalece el coleccionismo.

dedicada a la promoción, 
visibilización y reconoci-
miento del talento de los 
artistas que construyen el 
presente creativo del país, 
y en especial, de la región.

Desde su creación, 
Sie7e 5inco ha evolu-
cionado a partir de su 
primera edición —en la 
que contó con la parti-
cipación de 35 artistas—, 
para convertirse en una 
feria que este año reúne 
a 150 creadores con más 
de 400 obras, reafirman-
do su compromiso con la 

diversidad técnica y con-
ceptual.

Es así como, a lo largo 
de diez años, la feria ha 
impulsado un modelo de 
circulación accesible y di-
námico que fortalece el 
coleccionismo, ha cons-
truido comunidad y con-
solidado un ecosistema 
en el que dialogan pin-
tura, escultura, fotografía, 
dibujo, video, arte digital 
y ensamblaje.

En su edición de aniver-
sario, Sie7e 5inco se pro-
yecta como un verdadero 
evento de ciudad, am-
pliando su programación 
a múltiples escenarios 
culturales. La agenda que 
inició el 20 de noviembre.
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Motociclista resultó herido en 
atentado sicarial en Maicao

Se desconoce su identidad

La víctima quedó herida, mientras algunas personas trataban de auxiliarlo llevándolo a un centro asistencial.

Un atentado sicarial  se 
registró en contra de una 
persona de sexo masculi-
no que resultó gravemen-
te herida de tres impactos 
de bala, hasta el momen-
to se desconoce su identi-
dad.

El ataque se presentó 
en el barrio Villa Betín, cer-
ca a Villa Amelia, donde 
según las primeras versio-
nes, el hombre se movili-
zaba en una motocicleta 
cuando fue interceptado 
por otra moto cuyo parri-
llero le disparó sin mediar 
palabra.

La víctima quedó gra-
vemente herida, mientras 
algunas personas del sec-
tor trataban de auxiliarlo 
para luego llevarlo a un 
centro asistencial, según 
informó una fuente que 
se encontraba en el lugar 
de los hechos.

Por el delito de receptación

Capturan en Manaure a un hombre que conducía 
una motocicleta reportada por hurto en Maicao
En desarrollo de los pla-
nes de control territorial, 
patrullajes preventivos y 
verificación de antece-
dentes que adelanta la 
Policía Nacional en el mu-
nicipio de Manaure, los 
uniformados lograron la 
captura de un ciudadano 
que conducía una moto-
cicleta reportada como 
hurtada.

Los hechos se registra-
ron en la carrera 4 entre 
calles 7 y 8, cuando una 
patrulla detuvo una mo-
tocicleta para realizarle 
registro y verificación de 
antecedentes. Al consul-
tar el número de placa 
EUQ55G a través del dis-
positivo PDA de la Policía 

Los uniformados procedieron a materializar los derechos 
como persona capturada a Aurelio Epinayu Ipuana.

Nacional, el sistema arrojó 
un resultado positivo por 
hurto.

Inmediatamente se so-
licitó la ampliación de in-
formación al personal de 
Automotores de la Sijín, 
quienes confirmaron que 
el vehículo presentaba 
una inmovilización vigen-
te por el delito de hurto, 
con autoridad receptora 
en la Fiscalía General de 
la Nación – sede Maicao, 
desde el 16 de julio de 
2024.

Ante esta situación, los 
uniformados procedieron 
a materializar los dere-
chos como persona cap-
turada a Aurelio Epinayu 
Ipuana, quien se movili-

zaba en la motocicleta re-
portada. El ciudadano fue 
capturado por el delito de 
receptación. 

El detenido y la motoci-
cleta fueron dejados a dis-
posición de la Fiscalía URI 
de Maicao para su judicia-
lización.

El coronel Salomón Be-
llo Reyes, comandante del 
Departamento de Policía 
Guajira dijo que “este re-
sultado es producto del 
trabajo permanente de 
nuestros policías con la 
seguridad de los guajiros. 
Seguimos desplegando 
acciones de control para 
cerrar el paso al delito y 
recuperar vehículos hurta-
dos. Invitamos a la ciuda-
danía a denunciar y a con-
fiar en su Policía Nacional; 
nuestro propósito es brin-
dar tranquilidad, proteger 
la vida y garantizar la con-
vivencia en cada rincón 
del Departamento.”

En la vía Riohacha – Santa Marta

Policía de La Guajira descarta presencia de 
explosivos en cilindro hallado en la Troncal del Caribe
El Departamento de Po-
licía La Guajira descartó 
en las últimas horas que 
el cilindro abandonado 
a un costado de la vía 
contenía explosivos, tras 
las labores de inteligen-
cia por parte del grupo 
antiexplosivos que logró 
determinar que no había 
peligro.

El hallazgo del cilindro 
fue reportado en horas de 
la mañana de ayer jueves 
4 de diciembre a la altura 
del kilómetro 61, cerca al 
corregimiento de Perico, 
en jurisdicción del Distri-
to de Riohacha, en la vía 
de la Troncal del Caribe. 
El objeto se encontraba 
a un costado de la carre-
tera.

Al lugar llegaron miem-
bros del Ejército y Policía 
Nacional, quienes cerra-
ron el paso con el fin de El cilindro no contenía explosivos, lo que dio un parte de tranquilidad a los usuarios viales.

garantizar la seguridad a 
la ciudadanía y a los con-
ductores que transitan 
por esta importante vía 
del departamento de La 
Guajira.

Tras el análisis exhaus-

Policía y 
Ejército 
cerraron el 
paso con el fin 
de garantizar 
la  seguridad a 
la ciudadanía 
y a los 
conductores 
que transitan 
por esta 
importante 
vía del 
Departamento.
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tivo por parte del equipo 
especial, se logró determi-
nar que el cilindro no con-
tenía explosivos, logrando 
llevar un parte de tranqui-

lidad a los usuarios viales. 
Sin embargo, grupos es-
peciales de la Fuerza Pú-
blica se mantienen en la 
zona con el fin de garanti-

zar la tranquilidad.
Asimismo, las autorida-

des competentes hacen 
un llamado a la ciudada-
nía a mantener la calma y 
dar aviso de manera opor-
tuna cuando observen 
situaciones u objetos sos-
pechosos en la vía, para 
que los grupos especiales 
actúen de manera opor-
tuna.
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EDICTO EMPLAZATORIO 

No. 025 DEL 2025

EL MUNICIPIO DE BARRANCAS, LA GUAJIRA, a través de 

la Oficina Asesora de Planeación Municipal de conformidad 
con el Decreto Municipal No. 020 del 2013, CITA Y EMPLAZA 
a todas las personas que se crean con igual o mejor derecho 
sobre el bien fiscal de propiedad del municipio de Barrancas, 
ubicado en la calle 25 No. 1a - 25, cuyos linderos son: NORTE 
EN LONGITUD DE 30.00 MTS con calle 25 en medio y predio 
BALDIO MUNMCIIPAL, SUR: EN LONGITUD DE 29.70 MTS 
con predio del señor TOMAS FRANCISCO SOTO, ESTE: EN 
LONGITUD DE 33.00 MTS con carrera 1ª en medio y predio 
BALDIO MUNICIPAL, OESTE: EN LONGITUD DE 34.00 MTS 
con predio del señor CARLOS CARRILLO, CON UNA ÁREA 
TOTAL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PUNTO NOVEN-
TA Y SIETE (999.97) MTS CUADRADOS.
En el lote solicitado en venta, se encuentra construida una 
vivienda.
Para que en el término de treinta (30) días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este aviso, se presenten por sí o 
por medio de apoderado, para hacer valer sus derechos por 
escrito ante la Oficina Asesora de Planeación Municipal, ubi-
cada en la Calle 9 No. 7 – 18 Tercer Piso del Edificio Municipal, 
manifestando sus fundamentos de hechos y de derechos, 
adjuntando las pruebas que acrediten su oposición, dentro 
del proceso de venta de lote, promovido por la (solicitante) 
ZORAIMA MARTINEZ OSPINO identificado (a) con cedula de 
ciudadanía No. 56.056.084 Expedida en Fonseca, Mediante 
formulario de solicitud de venta o predio fiscal municipal, 
radicado No. 024 del 2025. 
Para efectos legales, se fijara el presente Edicto Emplazatorio, 
en la cartelera de la entrada principal de la sede de la Alcal-
día Municipal y simultáneamente en la página web www.ba-
rrancas-laguajira.gov.co por un término de treinta (30) días 
hábiles,  y  copia del mismo se entregara al interesado para 
su respectiva publicación por una sola vez en un periódico 
de amplia circulación en el municipio y en la emisora local de 
esta municipalidad, en el horario de la emisión del noticiero 
local o en su defecto en un programa que la emisora adopte 
para tal fin, como mínimo Tres (3) publicaciones radiales con 
intervalos de Siete (7) días entre publicación; en todo caso 
la última publicidad del Edicto en prensa hablada y escrita 
deberá surtirse antes del (10) décimo día de su desfijación, 
so pena de nulidad.
Adicionalmente se debe fijar una valla resistente a la intem-
perie de fondo amarillo y letras negras con una dimensión 
mínima de un metro (1.00 mt) por setenta (70 cm) centíme-
tros, en un lugar visible desde la vía pública, en la que se 
advierta a terceros sobre la iniciación del trámite administra-
tivo tendiente a la compraventa o adjudicación de ese predio 
por parte del municipio, indicando el número de radicación, 
la fecha y la autoridad ante la cual se tramita so pena de 
nulidad.
CONSTANCIA DE FIJACION
El presente aviso se fija en la cartelera Municipal el día 24 de 
octubre del 2025.
MILTON FIGUEROA AREYANES
Professional de apoyo en la Oficina Asesora de Planeación.
CONSTANCIA DE DESFIJACION
El presente aviso se desfija de la cartelera de la alcaldía mu-
nicipal el día 09 de diciembre de 2025
MILTON FIGUEROA AREYANES
Professional de apoyo en la Oficina Asesora de Planeación.

SECRETARIA DE PLANEACIÓN-1100

LA SECRETARIA DE PLANEACION  
MUNICIPAL DE MAICAO

EMPLAZA

A toda persona que se crean con derecho a la adquisición 
del predio mediante edictos que será publicado en medio 
escritos y radial de amplia circulación local y regional de un 
bien fiscal del municipio de Maicao, mediante el artículo uno 
(1) del acuerdo Municipal 014 del 2006. Que el/la señor (a): 
ANDRY JUNIO PIÑA VILORIA, identificado(a) con Permiso 
por Protección Temporal PPT No.6439557 de BOGOTA, 
tiene un predio ubicado en la CARRERA 28 No. 2Sur-170 
BARRIO “NAZARETH, cuenta con una extensión superficiaria 
de CIENTOS CUARENTA Y CUATRO PUNTO CUARENTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS (144.48MTS2), Este Predio se 
encuentra comprendido en las siguientes medidas y linderos:
POR EL NORTE: mide (12,90 ML) y colinda con predios de 
ROBERTO RAFAEL DIAZ BOSCAN
POR EL SUR: mide (12,90 ML) y colinda con predios de RO-
BERTO RAFAEL DIAZ BOSCAN
POR EL ESTE: mide (11,20 ML) y colinda con predios de RO-
BERTO RAFAEL DIAZ BOSCAN
POR EL OESTE: mide (11,20 ML) y colinda con la CARRERA 
28 en medio
Para que a partir de la fecha de publicación y a partir de los 
diez (10) dias hábiles de este aviso, las persona que crean 
tener posesión del bien inmueble en mención presenten 
oposición.
Se expide en Maicao el día 02 del mes de diciembre de 2025.
NICOLAS GOMEZ IGUARAN
TECNICO DE EJIDOS Y BALDÍOS MUNICIPALES

EDICTO EMPLAZATORIO 

No. 029 DEL 2025

EL MUNICIPIO DE BARRANCAS, LA GUAJIRA, a través de 

la Oficina Asesora de Planeación Municipal de conformidad 
con el Decreto Municipal No. 020 del 2013, CITA Y EMPLAZA 
a todas las personas que se crean con igual o mejor derecho 
sobre el bien fiscal de propiedad del municipio de Barran-
cas, ubicado en la calle 17a No. 21 –  41, cuyos linderos son: 
NORTE EN LONGITUD DE 14.00 MTS con calle 17ª en medio 
y predio del señor MARCOS OÑATE, SUR: EN LONGITUD DE 
14.00 MTS con predio de la señora ESVIA PALMEZANO Y 
ELIZABETH SOTO, ESTE: EN LONGITUD DE 30.00 MTS con 
predio de la señora CELINA PEDROZO MARTINEZ, OESTE: 
EN LONGITUD DE 30.00 MTS con predios de la señora SIL-
VIA ELENA REDONDO MORELO, CON UNA ÁREA TOTAL DE 
CUATROCIENTOS VEINTE  (420) MTS CUADRADOS.
En el lote solicitado en venta, se encuentra carcado con pun-
tales de madera y alambre de puas.
Para que en el término de treinta (30) días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este aviso, se presenten por sí o 
por medio de apoderado, para hacer valer sus derechos por 
escrito ante la Oficina Asesora de Planeación Municipal, ubi-
cada en la Calle 9 No. 7 – 18 Tercer Piso del Edificio Municipal, 
manifestando sus fundamentos de hechos y de derechos, 
adjuntando las pruebas que acrediten su oposición, dentro 
del proceso de venta de lote, promovido por la (solicitante) 
GRACIELA LIZARAZO BRITO identificado (a) con cedula de 
ciudadanía No. 40.926.403 Expedida en Riohacha, Mediante 
formulario de solicitud de venta o predio fiscal municipal, 
radicado No. 031 del 2025.
Para efectos legales, se fijara el presente Edicto Emplazatorio, 
en la cartelera de la entrada principal de la sede de la Alcal-
día Municipal y simultáneamente en la página web www.ba-
rrancas-laguajira.gov.co por un término de treinta (30) días 
hábiles,  y  copia del mismo se entregara al interesado para 
su respectiva publicación por una sola vez en un periódico 
de amplia circulación en el municipio y en la emisora local de 
esta municipalidad, en el horario de la emisión del noticiero 
local o en su defecto en un programa que la emisora adopte 
para tal fin, como mínimo Tres (3) publicaciones radiales con 

EDICTO EMPLAZATORIO 

No. 028 DEL 2025

EL MUNICIPIO DE BARRANCAS, LA GUAJIRA, a través de 

la Oficina Asesora de Planeación Municipal de conformidad 
con el Decreto Municipal No. 020 del 2013, CITA Y EMPLAZA 
a todas las personas que se crean con igual o mejor derecho 
sobre el bien fiscal de propiedad del municipio de Barran-
cas, ubicado en la calle 14 No. 10 - 83, cuyos linderos son: 
NORTE EN LONGITUD DE 7.00 MTS con carretera nacional 
en medio y predio del señor ANTONIO SALINAS, SUR: EN 
LONGITUD DE 6.00 MTS con calle 13 en medio y predio del 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, ESTE: 
EN LONGITUD DE 10.00 MTS con predio de la compradora, 
señora LAILA VIVIANA HERNANDEZ SOLANO, OESTE: EN 
LONGITUD DE 10.00 MTS con predio del señor JOSE EDUAR-
DO SOLANO, CON UNA ÁREA TOTAL DE SESENTA Y CINCO 
(65) MTS CUADRADOS.
En el lote solicitado en venta, se encuentra carcado con pun-
tales de madera y alambre de puas.
Para que en el término de treinta (30) días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este aviso, se presenten por sí o 
por medio de apoderado, para hacer valer sus derechos por 
escrito ante la Oficina Asesora de Planeación Municipal, ubi-
cada en la Calle 9 No. 7 – 18 Tercer Piso del Edificio Municipal, 
manifestando sus fundamentos de hechos y de derechos, 
adjuntando las pruebas que acrediten su oposición, dentro 
del proceso de venta de lote, promovido por la (solicitante) 
LAILA VIVIANA HERNANDEZ SOLANO identificado (a) con 
cedula de ciudadanía No. 1.122.810.000 Expedida en Barran-
cas, Mediante formulario de solicitud de venta o predio fiscal 
municipal, radicado No. 025 del 2025. 
Para efectos legales, se fijara el presente Edicto Emplazatorio, 
en la cartelera de la entrada principal de la sede de la Alcal-
día Municipal y simultáneamente en la página web www.ba-
rrancas-laguajira.gov.co por un término de treinta (30) días 
hábiles,  y  copia del mismo se entregara al interesado para 
su respectiva publicación por una sola vez en un periódico 
de amplia circulación en el municipio y en la emisora local de 
esta municipalidad, en el horario de la emisión del noticiero 
local o en su defecto en un programa que la emisora adopte 
para tal fin, como mínimo Tres (3) publicaciones radiales con 
intervalos de Siete (7) días entre publicación; en todo caso 
la última publicidad del Edicto en prensa hablada y escrita 
deberá surtirse antes del (10) décimo día de su desfijación, 
so pena de nulidad.
Adicionalmente se debe fijar una valla resistente a la intem-
perie de fondo amarillo y letras negras con una dimensión 
mínima de un metro (1.00 mt) por setenta (70 cm) centíme-
tros, en un lugar visible desde la vía pública, en la que se 
advierta a terceros sobre la iniciación del trámite administra-
tivo tendiente a la compraventa o adjudicación de ese predio 
por parte del municipio, indicando el número de radicación, 
la fecha y la autoridad ante la cual se tramita so pena de 
nulidad.
CONSTANCIA DE FIJACION
El presente aviso se fija en la cartelera Municipal el día 29 de 
octubre del 2025.
MILTON FIGUEROA AREYANES
Professional de apoyo en la Oficina Asesora de Planeación.
CONSTANCIA DE DESFIJACION
El presente aviso se desfija de la cartelera de la alcaldía mu-
nicipal el día 12 de diciembre de 2025
MILTON FIGUEROA AREYANES
Professional de apoyo en la Oficina Asesora de Planeación.

EDICTO EMPLAZATORIO 

No. 027 DEL 2025

EL MUNICIPIO DE BARRANCAS, LA GUAJIRA, a través de 

la Oficina Asesora de Planeación Municipal de conformidad 
con el Decreto Municipal No. 020 del 2013, CITA Y EMPLAZA 
a todas las personas que se crean con igual o mejor derecho 
sobre el bien fiscal de propiedad del municipio de Barran-
cas, ubicado en la calle 21 No. 4 –  25, cuyos linderos son: 
NORTE  EN LONGITUD DE 68.46 MTS CON CALLE 21 EN 
MEDIO Y PREDIO DE LOS SEÑORES OSCAR BRITO Y CAR-
LOS CERCHAR, SUR:  EN LONGITUD DE 60.00 MTS CON 
PREDIOS DE LOS HERMANOS PELAEZ Y EN LINEA CURVA 
NO CONTINUA EN 12.72 MTS CON PREDIO DEL SEÑOR 
WILLIAN GOMEZ OSPINO,. ESTE:  EN LONGITUD DE 24.06 
MTS CON CARRERA 4 EN MEDIO Y PREDIO DE LA SEÑO-
RA EMILIA SARMIENTO, OESTE:  EN LONGITUD DE 20.00 
MTS CON PREDIO DE LOS HERMANOS PELAEZ Y EN LI-
NEA CURVA NO CONTINUAEN 4.83 MTS CON CARRETERA 
NACIONALEN MEDIO Y PREDIO DEL MUNICIPIO, CON UN 

EDICTO EMPLAZATORIO 

No. 026 DEL 2025

EL MUNICIPIO DE BARRANCAS, LA GUAJIRA, a través de 

la Oficina Asesora de Planeación Municipal de conformidad 
con el Decreto Municipal No. 020 del 2013, CITA Y EMPLAZA 
a todas las personas que se crean con igual o mejor derecho 
sobre el bien fiscal de propiedad del municipio de Barrancas, 
ubicado en la calle 1 No. 13 - 05, cuyos linderos son: NORTE 
EN LONGITUD DE 11.00 MTS con calle 1 en medio y predio 
del señor JAIVER DIAZ POLO, SUR: EN LONGITUD DE 11.00 
MTS con predio de la señora AMPARO BRITO SIERRA, ESTE: 
EN LONGITUD DE 26.50 MTS con carrera 13 en medio y pre-
dio de la señora MILE SILVA FONSECA, OESTE: EN LONGI-
TUD DE 26.50 MTS con predio del señor JOSE IGNACIO SA-
LINAS, CON UNA ÁREA TOTAL DE DOSCIENTOS NOVENTA 
Y UNO PUNTO CINCO  (291.5) MTS CUADRADOS.
En el lote solicitado en venta, se encuentra construida una 
vivienda.
Para que en el término de treinta (30) días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este aviso, se presenten por sí o 
por medio de apoderado, para hacer valer sus derechos por 
escrito ante la Oficina Asesora de Planeación Municipal, ubi-
cada en la Calle 9 No. 7 – 18 Tercer Piso del Edificio Municipal, 
manifestando sus fundamentos de hechos y de derechos, 
adjuntando las pruebas que acrediten su oposición, dentro 
del proceso de venta de lote, promovido por la (solicitante) 
HILEINIS GISELA PEINADO REDONDO identificado (a) con 
cedula de ciudadanía No. 1.192.921.526 Expedida en Valledu-
par, mediante formulario de solicitud de venta o predio fiscal 
municipal, radicado No. 027 del 2025. 
Para efectos legales, se fijara el presente Edicto Emplazatorio, 
en la cartelera de la entrada principal de la sede de la Alcal-
día Municipal y simultáneamente en la página web www.ba-
rrancas-laguajira.gov.co por un término de treinta (30) días 
hábiles,  y  copia del mismo se entregara al interesado para 
su respectiva publicación por una sola vez en un periódico 
de amplia circulación en el municipio y en la emisora local de 
esta municipalidad, en el horario de la emisión del noticiero 
local o en su defecto en un programa que la emisora adopte 
para tal fin, como mínimo Tres (3) publicaciones radiales con 
intervalos de Siete (7) días entre publicación; en todo caso 
la última publicidad del Edicto en prensa hablada y escrita 
deberá surtirse antes del (10) décimo día de su desfijación, 
so pena de nulidad.
Adicionalmente se debe fijar una valla resistente a la intem-
perie de fondo amarillo y letras negras con una dimensión 
mínima de un metro (1.00 mt) por setenta (70 cm) centíme-
tros, en un lugar visible desde la vía pública, en la que se 
advierta a terceros sobre la iniciación del trámite administra-
tivo tendiente a la compraventa o adjudicación de ese predio 
por parte del municipio, indicando el número de radicación, 
la fecha y la autoridad ante la cual se tramita so pena de 
nulidad.
CONSTANCIA DE FIJACION
El presente aviso se fija en la cartelera Municipal el día 24 de 
octubre del 2025.
MILTON FIGUEROA AREYANES
Professional de apoyo en la Oficina Asesora de Planeación.
CONSTANCIA DE DESFIJACION
El presente aviso se desfija de la cartelera de la alcaldía mu-
nicipal el día 09 de diciembre de 2025
MILTON FIGUEROA AREYANES
Professional de apoyo en la Oficina Asesora de Planeación.

EDICTOS
ÁREA TOTAL DE QUINIENTOS DIECISIETE PUNTO SESENTA 
Y OCHO (517.68) MTS CUADRADOS.
En el lote solicitado en venta, se encuentra tapiado.
Para que en el término de treinta (30) días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este aviso, se presenten por sí o 
por medio de apoderado, para hacer valer sus derechos por 
escrito ante la Oficina Asesora de Planeación Municipal, ubi-
cada en la Calle 9 No. 7 – 18 Tercer Piso del Edificio Municipal, 
manifestando sus fundamentos de hechos y de derechos, 
adjuntando las pruebas que acrediten su oposición, dentro 
del proceso de venta de lote, promovido por el (solicitante) 
RAYNER HERLANDO PELAEZ AMAYA identificado (a) con ce-
dula de ciudadanía No. 17.976.510 Expedida en Villanueva La 
Guajira, Mediante formulario de solicitud de venta o predio 
fiscal municipal, radicado No. 033 del 2025. 
Para efectos legales, se fijara el presente Edicto Emplazatorio, 
en la cartelera de la entrada principal de la sede de la Alcal-
día Municipal y simultáneamente en la página web www.ba-
rrancas-laguajira.gov.co por un término de treinta (30) días 
hábiles,  y  copia del mismo se entregara al interesado para 
su respectiva publicación por una sola vez en un periódico 
de amplia circulación en el municipio y en la emisora local de 
esta municipalidad, en el horario de la emisión del noticiero 
local o en su defecto en un programa que la emisora adopte 
para tal fin, como mínimo Tres (3) publicaciones radiales con 
intervalos de Siete (7) días entre publicación; en todo caso 
la última publicidad del Edicto en prensa hablada y escrita 
deberá surtirse antes del (10) décimo día de su desfijación, 
so pena de nulidad.
Adicionalmente se debe fijar una valla resistente a la intem-
perie de fondo amarillo y letras negras con una dimensión 
mínima de un metro (1.00 mt) por setenta (70 cm) centíme-
tros, en un lugar visible desde la vía pública, en la que se 
advierta a terceros sobre la iniciación del trámite administra-
tivo tendiente a la compraventa o adjudicación de ese predio 
por parte del municipio, indicando el número de radicación, 
la fecha y la autoridad ante la cual se tramita so pena de 
nulidad.
CONSTANCIA DE FIJACION
El presente aviso se fija en la cartelera Municipal el día 29 de 
octubre del 2025.
MILTON FIGUEROA AREYANES
Professional de apoyo en la Oficina Asesora de Planeación.
CONSTANCIA DE DESFIJACION
El presente aviso se desfija de la cartelera de la alcaldía mu-
nicipal el día 12 de diciembre de 2025
MILTON FIGUEROA AREYANES
Professional de apoyo en la Oficina Asesora de Planeación.

intervalos de Siete (7) días entre publicación; en todo caso 
la última publicidad del Edicto en prensa hablada y escrita 
deberá surtirse antes del (10) décimo día de su desfijación, 
so pena de nulidad.
Adicionalmente se debe fijar una valla resistente a la intem-
perie de fondo amarillo y letras negras con una dimensión 
mínima de un metro (1.00 mt) por setenta (70 cm) centíme-
tros, en un lugar visible desde la vía pública, en la que se 
advierta a terceros sobre la iniciación del trámite administra-
tivo tendiente a la compraventa o adjudicación de ese predio 
por parte del municipio, indicando el número de radicación, 
la fecha y la autoridad ante la cual se tramita so pena de 
nulidad.
CONSTANCIA DE FIJACION
El presente aviso se fija en la cartelera municipal el día 12 de 
noviembre del 2025.
MILTON FIGUEROA AREYANES
Professional de apoyo en la Oficina Asesora de Planeación.
CONSTANCIA DE DESFIJACION
El presente aviso se desfija de la cartelera de la alcaldía mu-
nicipal el día 26 de diciembre de 2025
MILTON FIGUEROA AREYANES
Professional de apoyo en la Oficina Asesora de Planeación.

Riohacha, La Guajira
Cra. 6 No. 5-01 - P-1 Esq.

Tel.: 728 33 48
info@gamezeditores.com

Joven de 19 años es  
detenido con varias  

dosis de estupefacientes  
listas para su distribución 

en Riohacha

Durante operativos de control

Dalmedis Humberto Vergel Ortiz, de 19 años, fue deja-
do a disposición de la Fiscalía URI.

En el marco de los contro-
les permanentes contra el 
microtráfico que adelanta 
la Policía Nacional en la 
capital guajira, uniforma-
dos lograron la captura de 
un joven presuntamente 
dedicado a actividades de 
expendio de sustancias 
estupefacientes.

El procedimiento se 
llevó a cabo en la carre-
ra 51 con calle 14J, barrio 
Las Delicias de Riohacha, 
donde unidades policia-
les adelantaban planes 
de registro, control y soli-
citud de antecedentes. En 
ese momento se le reali-
zó un registro a persona 
al ciudadano Dalmedis 
Humberto Vergel Ortiz, 
de 19 años, hallándose-
le en su poder un frasco 
plástico que contenía 32 
envoltorios de marihuana 
y 8 papeletas de base de 

coca, listas para su posible 
comercialización.

El ciudadano capturado 
fue dejado a disposición 
de la Fiscalía URI, donde 
deberá responder por el 
delito de tráfico, fabrica-
ción o porte de estupefa-
cientes.

El coronel Salomón Be-
llo Reyes, comandante del 
Departamento de Policía 
La Guajira, manifestó que 
“cada acción contra el mi-
crotráfico es un paso para 
recuperar espacios segu-
ros y alejar a nuestros jóve-
nes de las drogas. Seguire-
mos fortaleciendo los con-
troles en barrios y sectores 
donde este delito ame-
naza la tranquilidad de la 
comunidad. Invitamos a la 
ciudadanía a denunciar y 
a confiar en su Policía Na-
cional: estamos aquí para 
cuidar de ustedes”.

Acuerdo con 
manifestantes 

permite 
restablecer la 
movilidad en 
el sector de 
Cuatro Vías

Luego de permanecer por 
más de 10 horas bloquea-
da la vía de Riohacha 
– Maicao, a la altura del 
kilómetro 57, en el sector 
de Cuatro Vías, se pudo 
restablecer la movilidad 
tras acuerdos entre auto-
ridades gubernamentales 
y los manifestantes.

Al lugar de la protesta 
llegaron miembros del 
Gobierno departamental 
y municipal de Maicao, 
quienes dialogaron con la 
comunidad que mante-
nía cerrada la vía, quienes 
exigían la reposición de un 
transformador dañado.

Ante la disposición de 

las autoridades y la vo-
luntad de diálogo de las 
más de 40 personas, se 
logró levantar el bloqueo 
y se restableció la movili-
dad por este sector de la 
vía Troncal del Caribe, que 
afectaba el paso de Rio-
hacha hacia Albania, Mai-
cao y Uribia.

Por su parte, los unifor-
mados de la Seccional de 
Tránsito y Transporte (Se-
tra) de la Policía Nacional, 
estuvieron en el lugar para 
garantizar la libre movi-
lidad y seguridad a los 
usuarios viales.

A través del diálogo se 
logró levantar el bloqueo.
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Hombre es asesinado 
dentro de una vivienda 
en el barrio Nuevo  
Horizonte de Riohacha

Trató de refugiarse en el lugar

Un nuevo atentado sica-
rial se registró contra una 
persona de sexo masculi-
no, quien era perseguido 
por hombres armados, 
y recibió varios disparos 
cuando trató de resguar-
darse en una vivienda.

Los hechos se presenta-
ron en una vivienda ubi-
cada en la calle 14J con 
carrera 38 del barrio Nue-
vo Horizonte, donde el 

Se conoció que al parecer la víctima era sobrino de 
un líder comunal del barrio José Antonio Galán.

hombre quedó dentro de 
un baño sin signos vitales, 
mientras que sus victima-
rios huyeron del lugar con 
rumbo desconocido.

Según información re-
colectada en el lugar de 
los hechos, al parecer la 
víctima era sobrino de un 
líder comunal del barrio 
José Antonio Galán. Por el 
momento se desconoce 
su identidad.

Estaba en la Unidad de Cuidados Intensivos
Fallece extranjero tras 28 días hospitalizado en una 
clínica de Riohacha por heridas de arma de fuego
Una persona de sexo mas-
culino, quien el pasado 4 
de noviembre habría sido 
herido con arma de fuego 
falleció la noche del lunes 
1 de diciembre en una clí-
nica de la ciudad de Rio-
hacha.

La víctima mortal de 
este hecho fue identifica-
da como Edgar Alexander 
Duarte Briseño, de 34 años 
de edad, de nacionalidad 
venezolana, quien fue he-
rido de dos impactos de 
bala en el abdomen el pa-
sado 4 de noviembre en 
circunstancias que des-
conocen las autoridades. 

tablemente el pasado lu-
nes en horas de la noche 
los médicos reportaron su 
deceso como producto 
de las heridas.

Se pudo conocer que 
hasta el centro asistencial 
llegaron las autoridades 
competentes y procedie-
ron a la inspección téc-
nica al cadáver, luego fue 
trasladado a la morgue de 
Medicina Legal de Rioha-
cha para la necropsia co-
rrespondiente y, después 
fue entregado a sus fami-
liares.

Tras recibir el cadáver 
de Duarte Briseño, sus 
familiares decidieron re-
patriarlo, por lo que se lo 
llevaron hasta el munici-
pio de Ciudad Ojeda, en 
la Costa Oriental del Lago 
de Maracaibo, para darle 
cristiana sepultura en su 
pueblo natal.

Asimismo, se estableció 
que esta persona se dedi-
caba al lavado de vidrios 
en el semáforo del Palacio 
de Justicia en Riohacha; 
además, según las inves-
tigaciones, el hombre ha-
bría estado privado de la 
libertad en el 2022 por el 
delito de hurto de celula-
res y porte ilegal de arma 
de fuego.

Al parecer, los hechos se 
registraron cerca al sector 
de Cuatro Vías en Rioha-
cha.

Desde ese momento, el 
extranjero fue llevado de 
urgencia hasta la clínica 
Renacer, donde perma-
neció 28 días recluido en 
la Unidad de Cuidados 
Intensivos (UCI), luchando 
por su vida, pero lamen-

Edgar Alexander Duarte 
Briseño, fallecido.

En operativos en Fonseca, Barrancas y Riohacha

Caen siete presuntos integrantes del Clan del Golfo 
vinculados al homicidio de Jovani Giraldo Hernández
La Policía Nacional, a tra-
vés de la Seccional de In-
vestigación Criminal e In-
teligencia Policial, en un 
trabajo coordinado con 
la Fiscalía General de la 
Nación, capturó en las úl-
timas horas a 7 presuntos 
integrantes del Clan del 
Golfo en el sur de La Gua-
jira.

Los operativos se reali-
zaron en los municipios 
de Fonseca, Barrancas y 
Riohacha, donde fueron 
capturadas estas perso-
nas por los delitos de ho-

En operativos realizados en Fonseca, Barrancas y Riohacha, fueron capturados 7 presuntos integrantes del Clan del Golfo en el sur de La Guajira.

micidio agravado y porte 
ilegal de armas de fuego 
en concurso con extorsión 
en grado de tentativa.

Dentro de las capturas 
se resalta la notificación de 
la orden judicial en contra 
de alias ‘XL’, cabecilla de 
zona de esa organización 
criminal, quien ordenaba 
el cobro de extorsiones a 
pequeños comerciantes y 
homicidios selectivos me-
diante la modalidad del 
sicariato, causando temor 
y zozobra en el municipio 
de Fonseca.

garantizar la seguridad de 
los habitantes de La Gua-
jira y seguirá actuando 
con contundencia contra 
las estructuras criminales 
que amenacen la vida y la 
convivencia en el Depar-
tamento”.

Tras recibir 
el cadáver de 
Duarte Briseño, 
sus familiares 
decidieron 
repatriarlo, por 
lo que se lo 
llevaron hasta 
el municipio 
de Ciudad 
Ojeda, en la 
Costa Oriental 
del Lago de 
Maracaibo.
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Gracias a este operativo, 
se pudo esclarecer el ho-
micidio del comerciante 
Jovani Antonio Giraldo 
Hernández, hecho ocu-
rrido el pasado 2 de mar-
zo del presente año en 
el municipio de Fonseca, 
quien había sido amena-
zado por personas que 
manifestaban ser inte-
grantes del Clan del Golfo; 
le estaban exigiendo di-
nero a cambio de permi-
tirle trabajar y no atentar 
contra su vida.

Es de recordar que Giral-

do Hernández era natural 
de Medellín, residía desde 
hace años en Fonseca y se 
dedicaba al comercio de 
repuestos de motores; en 
su momento fue atacado 
a bala por sujetos en moto 
que lo dejaron herido de 
gravedad, falleciendo al 
poco tiempo de ingresar a 
un centro asistencial.

El coronel Salomón Be-
llo Reyes, comandante 
del Departamento de Po-
licía Guajira, expresó que 
“la Policía Nacional con-
tinuará trabajando para 

Se resalta la orden judi-
cial en contra de alias ‘XL’.
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